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COMISION MUNICIPAL PERMANENTE 

Se reunió en sesión ordi na ria el día 3 del actual 
mes de scptiembre, presidi~1Hlola el Excmo. Sr. AJ
calcle, Barón dc Viver, y concmrienclo a la misma Jo.; 
ntrcs. Srcs. Tenientes dc 1\ kalcle don José Ponsa, don 
Rafael del Rtn, don l\Ianttd Juncadclla, don l.uis Da
mians y don Octaviana Navan·o, y los li tres. Srcs. Te
nientes de Alcalde substitutes do11 Santiago dc la Ri va, 
don Peclro Oromi y don Amlrc2s <~artiga Hachs. 

Los acuerdos en ella adoptades fueron los si
guientes : 

Aprobar el acta de Ja sesión anterior. 
- F.l ntre. Sr. Teniente dc Alcalde substituta, De

legada de Obras públicas, don Andrés Garriga Dachs, 
dió cue11L.'\ de las gestiones llevadas a cabo cerca de la 
CompniHa concesiouaria del Scrvicio de limpieza, y del 
presupucsto modificada en virtud de Jas mismas, ges
tiones que lc iueron encomcudadas por la Comisi6n 
:\1unicipal Permanente, a fiu de alcanzar que por dicba 
Compaüía se obtud.era alguna rebaja para la lirupieza 
en el sector del Grupo Auuós. Seguidamente fué apro
bado el re[erido presupuesto, que, con t·elación at que 
.existía para tal servicio, nrroja una diferencia, en 
favor del Ayuntamiento, de 20,097 ptas. 

- Proceder a dorar "la imagcu que corona la cúpulA 
de la iglcsia de las Mercedes e instalar proyectores dP. 
htz eléctrica para la iluminación de clicba imagcn, des
tinando a estos trabajos, que se practicanín por admi
nistración , el crédito 1.naximo de 7,638'14 ptas., para el 
audamio y dorado, y de 3,158'I4 , para la inst.'llaci611 
del alumbraclo, smnas que se aplicaran al Prcsupuesto 
extraordinario de Ensaucbe dc 1927 (xt-3.0-n). 

- Prestar la aprobación a unas bases por las cuale-; 
debera regirse, en lo sucesivo, la Depositaría municipal. 

- Accccler a la exención solicitada por don Agus
tín Plazucla Bolea, abrando como director segundo jefe, 
en funciones de director dc la Sucursal del Banco dc 
Espaiia en esta plaza, intcresando que se tenga a bien 
CJ:>ndonar a dicho Banco los derecllos del permiso de 
edificaci6n y rlel de acera dc precaución del solar que 
posee en la V{a Layetana, que ha so1icitado recicnte
mente de la Alcaldia. 

- Prestar la aprobación a las condusiones del ex-

peòientc in~truído por el litre. Sr. Concejal don rom
peyo l'cremateu al operado <'l·rrajero de los Talleres 
l\Iunicipalcs don Juau Hona S:l\·aJis, por abandono de 

sen·icio, y, en su virtucl, d<:stituir al cs:presmlo ope
rario. 

- Di~poncr que el Ayunlmuicnto se persone en el 
recurso ronic·Hdo.<lo admiuistrati\·o interpuesto a uom
bre dc don Cnsimim Casagrúu, como albacea de clon 
Josl: Pclfort, contra Ja R. O. llei ~Iinisterio de Jnstruc
ción pública que dispuso la subasta de la casa u.0 12 

de la Ronda de San I\ ntonio, perteneciente a la. Iun
dación • Premio Pelforb, cncargamlo la representació u 

y la defensa del Ayuntnmicnto nl procurador señor 
Aictta y a l lctraclo clon At1gcl Ossorio, de los ilustres 
Colegios <.lc 1\ladrid. 

- Dispoucr que los taxis pueclan seguir cobrando 
el aumcnto transitorio de o':w ptas. por hajada dc ban
dera durante la Exposición, a condición de que los 
taxímetres uo sufran modificación alguna al incorpo
rar a los mismos dicho amnento. 

- Mani(cstar al Excmo. Sr. Ministro dc Marina 
qúe la nuca propia de don Ricardo Conde, en la que 
se balla cmplazado e1 acbtal Campo de la Aeronautka 
:\fayaJ, no iuteresa a este Ayuntamiento su adquisi
cióo, por enanto, según los técnicos asesores dc la Co
misión gestora del Aeropuerto y la propia Comisión, 
uo considerau com·eniente cstablecer en aquel paraje 
el Campo dc A viación. 

- En ''ista de la instancla subscrita por los señ<Jl'l~S 
don L. Ventura, Sucesorcs de L Mir Ro\'ira y otros 
numcroso~ -vecinos de la Rambla de Cataluña, se acuer 
da declarar snbsistente, en toda su extensión, la deno
minación actual de la referida via. 

DESPACHO OFICIAL 

Diósc cuenta de Ull oficio del señor Presideute de la 
Junta Municipal de Sanidad, don Octaviano Navarro, 
del tenor siguiente: cEl art. 1.0 del Reglamento de 
Sanidad municipal, d:ispone que "Todos los Ayunta
mientos estaran obligades a aprobar, en el plazo de 
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~ci~ mesc:", 1111 Reglamento sanitario, en el cual se aten
dcr{m ronrretamcntc las necesidades y condiciones es
pcrial~s del término municipal. =Los redactaran las 
Juntas Municipales de Sanidad a que se refieren los 
arts. 55, 56 y 57 de es te Reglamento." = En cumpli · 
micnlo del lranscrito precepto legal, !a Junta Munici
pal dc Sanidad dc esta ciudad que me honro presidir, 
ha redactado el adjunto Reglamento de Sanidad mu 
uicipal para csla ciudad, que, en cumplimiento tam
bién del art.. I 10 de la ley orgé.nica de Sanidad, ba sid o 
somctido a informe de la Junta Provincial de Sanirlatl, 
mcrcc:icndo su aprobación. = Resta tan sólo, para qtt..: 
la ciLHlad tenga su Código sanitario, la aprobación del 
Excmo. Ayuntamicnto, y a este objeto me honro eu 
clcvarlo a V. E., a fiñ de que se digife ponerlo à su 
aprobaci6JJ.» (Sc acorcló que se reparta u~ ejemplar dc: 
diclJo Reglamento a los Titres. Sres. Tenientes de 
Alcalde.) 

- Enterarse de un oficio del Tribunal provincial de 
lo Coutcncioso administrativo, comunicando que, con 
auto clc 24 dc agosto último, se tiene por desistido a 
don .Melrhor A rcarons Creus del recurso contencioS•) 
administrativa intcrpuesto contra el decreto de la Al
calella por el cuat desestimó una instancia del recu· 
rrenlc solicitaudo sc dcjara sin efecto la ordeu de tras
lado de sn vaqueria de la calle de Rabassa, n.o 42. 

- Aprobar un oficio del Excmo. Sr. Alca.lde, par· 
ticipanclo que, atendido el caracter de urgencia de la 
mayoría de los pedido~ de gastos menores relaciona 
dos con edificios, y agotada la ca.ntidad destinada a tal 
objcto, procctle abrir Ull erédito por la suma de 3,000 
pesctas al N~gociado de Mayordomia y Compras, con 
cargo al vigcnte Prcsupuesto (xr-r.0 B-383c), a fin de 
que sen posiblc atendcr con prontitud a los gastos de 
·refcrcncin. 

- Diósc cttcnta dc uu oficio del jefe accidental del 
Rcrvido cle &tinci6J1 de Iucendios y Sa1vamentos, don 
José Sabadell, participauclo Ja terribJe desgraeia ocu
rridn al volcar el ftu·gón de dicho Servicio que se did
gía, en In madrugada del 28 de agosto último, a un 
incendio ocnrrido en la casa n.0 22 de Ta calle de Joa
quín Costa, y que ha costado la vida al conductor del 
\'Cbículo don Carlos Smith Montañés y al bombero pre
fcrcute don José Flamerich Ro·\'ira, habiendo resultado, 
:ulcmas, con heridas de mayor o menor gravedad, to
clos los que octtpahan el referido furgón. (Se acord6 que 
constara en aeta el scntimiento de la Corporación po! 
tan sensibles desgracias y que el Ayuntamiento costcc 
los gastos de entierro y de funeral, y que se conceda, 
a las familias dc las víctimas, los derechos pasivos re
glanu~nlarios.) 

- Eu virtud de UJl oficio de la Dirección de los 
Scrvicios sauitarios, participando que quedau por sa
tisfaccr algunos gastos que se han producido cou mo
tiYo del traslaclo, cu1dados y alimentación del ganado 
rccogido en el dcpósito del ex Matadero de Satl Martiu, 
proccclenlc del lanzamiento dc reses a1ojadas e11 va
Clllcdas cuya evacuación babía s1do ordenada, se acuer .. 
da conccdcr un crédito de so,ooo ptas. para los indi
caclos gastos, que se aplica.ra al Presupuesto extraorcli 
nario dc la Drcima (x-3."-8."). 

- Di6se cttcnt.a dc un oficio del Excmo. Rr. Gober
nadot· civil <lc la provincia, dando traslado de un in
forme dc la Abogacía elet Estado, en el cual se dice 
que, eu atcnción a los fuuclamentos expuestos en el 

propio informe, procede que, por el señor Gobernador, 
se dé traslado del mismo al Ayuntamiento de esta 
ciudad, y que por éste se requiera de inhibición al 
Juzgaòo del Distrito de la Concepción de esta capital 
en la demanda dc interdicto promovida por don Juan 
Masdeu Planas contra la Expos:ición de Barcelona, 
snjetandose para cllo a los preceptos del R. D. de 8 de 
septiembrc de 1887 y del Reglamento de Procedimieuto 
municipal. (Sc acordó de confonilidad con lo iuformadCl 
por el Abogado del Estado, y qtte se proponga al Ayun
tamieuto pleno que se acnerde que, por el excelentf
simo señor Alcalde, se requiera de inhibición al Juz
gaclo en el asunto de qtte se trata.) 

SECCióN DE GOBERNACióN 

PERSONAL, 
PATRlMONIO Y ASUNTOS GENERALES 

Iucoar cxpediente de jubilación al escribiente do1; 
Jaime Marsal Mas. 

- Jubilar a clon José Torres Maños, escribiente. 
con el habcr pasiYo anual de 3,693 ptas., que se apli
caní al \'igenle Presttpuesto (I-2. 0). 

- Abonar a doña Pilar Grúa Zaragoza, viuda del 
profcsor de francés de la Escuela de Artes y Oficios del 
clistrito VIII, don Antonio Pedrola Badía, desde el elia 
J.

0 dc agosto último, la pensión anual de 645'83 ptas .. 
con rargo al vigente Presupuesto (I-2.0), y la paga del 
mes en que falleció el citado profesor, la cual, si ya 
ba sido reintegrada a la Caja, se abonara con cargo 
al indicada Prc~upuesto (xix-úuico) . 

- Satisfarcr a doña Ca.rmen Perelló Capillares, viu
th del gnArdia urba110, jubilado, don Seraffn Butiü{t, 
dcsdc el día T. • de septiembre, Ja peusión anttal de 
690'58 pt~s., con cargo al vigente PreS.~puesto (t-2.•), 
y la paga del mes c11 qt1e falleció el citaC!o guru·dia, la 
cua], si ya ha siclo reintegrada a la ca.ja, se abonara 
con cargo al intlicado Presnpuesto (x~-únieo). 

- Conceder dos meses de licencia, sin sneldo, a don 
José Garriga Rius, encargaclo de la J3rigada de con
scrvación de cd ificios. 

- Abonar a don Antonio Azpiazu, Delegado dc 
la Junta calificadora dc aspirantes a destinos púhlicos, 
la cantirlacl dc 250 ptas., en concepto de dietas por las 
sesioncs dc Tribunal de oposiciones de que haJonnado 
parte, para cubrir diez y ocho plazas de escribientes ; 
aplidindosc el gasto al Yigente Presupuesto (xvu-úni
cO-tJ28). 

- Conccdcr un mes de lieencia a los funcionarios 
que se indican en el dictamen qne motiYa este acuerdo. 

MA YORDOMíA Y COMPRAS 

Aprobar las dicz y nueve nóminas de créditos a 
favo1· dc i11duslrialcs y comereiautes que h.an snminis
tr:.ulo g{!ncros al Ayunt.amiento por juediación de estc 
NcgoC'imlo, concspoudientes al .mes de juuio último. 

HIGIENE V SANIDAD 

At1lori7.ar a don Jairue Arderíu Felíu, doña Car
lUCI! Aldrich, cloiia Nicves Pubeda y don Francisco 
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Molina para lcncr a,~es de corral en sus domicilies 
respedivos. 

_ Aprobar Ja fa~lura del notario don Juan José 
Burgos, clc importe 7S ptas., por los honoraries del re
querimicnto hecho al patrono ...-aquero don Ramiro No
...-al y copias para el expediente; aplicftndose el gasto al 
rresupucsto vigentc (part. 213)-

- Dar la aprobac16n al Reglamento de Policia Sa
nitaria por el cstablecimier1to y régimen sanitario de la 
industria de tratantes en ganaclo vacu.JlO para el abas
tccimicnto dc la cíttélad. 

- Di6se cnenta de un dictamen, proponiendo que la 
partida de 2oo,ooo ptas. que figura en el Presupuesto 
cxtrnorclinario el e la Décima (x-3.0-9."}, «Para gastos de. 
traslado de T-nboratorio», se cle~tine exclusivamente a 
gastos dc eclificación y habituallami.ento del nuevo Là
boralotio en construcción, toda vez que 110 sera nece
saria diclta cantidad para los gastos del traslado, pues 
las obras del l1ttevo cdiñcio adelantan rapidamente, sin 
que haya sido menester trasladar los servicios a otro 
local ; y teniendo también en cuenta que las partida.c; 
destinadas a la construcción del nuevo edificio son in
suficientes para ello, y deberfan ser suspendidas las 
obras con evidente perjuicio para la fabrica y retraso 
indefinido de la inauguración de u.11a obra tan necesa
ria; danclosc cuenta de este acuerdo al Ayuntamiento 
pleno. (Fué aprobado. Se acordó, ademas, que se deje 
sin efecto, para este caso, la regla de aplicación del 
Prcsupuesto de la Décima relativa a transferencias.) 

- Conceder, a los funcionarios que se inclican en el 
dictamen que motiva este acuerdo, las licencias que en 
el mismo se scñalan. 

BENEFICENC1A 
~ 

Aptobar la relación que rcmite el administrador 
del Asilo del Parqtte, justificativa de la inversión de 
la cantidad de soo ptas. que le iué entrega-da para aten
ciones dc aquella institución. 

- Con el ñn de que pueélan seguir cumpliéndose 
las disposiciones de don Jaime Piquet Piera, contenidas 
en su tcstnmcnto, en el que figtu·a una fundación para 
fines de piedad y beneficencia, y de <:uyo legado son 
actualmentc únicos albaceas el re•erendo señor cura
parroco de Sarria y el Excmo. Sr. Alcalde, por baber 
fallecido los designades con anterioridad a ellos, se 
acuercla requerir a los herederos del .albacea última
meute fallecido, don Pedro Huguet Campaña, para 
que hagan entrega al depositario de este Ayuntamien
to dc los resguardes de los depósitos del capital de la 
fnndación, que son nuo de 102,400 ptas. nominales Nt 

Deucla Interior, al 4 por roo, depositado en el Banco 
de España; otro, de 20,000, nomilJales, en obligacio
nes dc Tranvias de Barcelona, Ensancbe y Gracia, al 
4 por 100, y 22, 135'7 s, en cuenta cortiente con la Banca 
Arnú~ ; y todo enanto pertenezca a dicha fundacióu, a 
mas dc lo çlicho ; que el depositario de los Fondos 
municipnles pcrciba los it1tereses del capital de la frut
claci6n y los entregue a los albaceas, o a uno dc ellos 
designado por los mismos, los cuales rendiran cuentn 
dc la inversión dc rlicha cantidad, pudiendo destinar 
el ro por 100 dc ellos a la retribución por los trabajos 
de ejccucióu dc las clausulas de Ja fundación ; y deses
timar la petici6n de los hcrederos del señor Huguet, 

de retirar ro,o62'62 ptas. del .capital de la fuudación 
para pago del ro por roo de la renta percibida clurante 
el tiempo que ejerc16 el albaceazgo el señor Huguet, 
pues úuicamente podra percibir dicbo porcentaje de la 
renta clc los últimos tres nños de su actuación, median
te liquidación que practiquen los citados albaceas, y 
siendo satisfccha de las rentas, sin menna del capital 
dc la fundación. 

CEMENTERIOS 

A probar el cnndro de numeración de un gntpo de 
colnmharios moçlclo A, números del 1057 al rro4, am
bos itwlu:;ive, situados en la via de 1a Misericonlia, 
agr11paci6n terrera del Ccmenterio del SO., y disponer 
que sc coucccla, a los que lo soliciten, el derecho ftme
rario sobre dichas sepulturas, mcrliante el pago del 
prccio consignado en tarifa. 

SECCTON DE HACIENDA 

ABASTOS 

Como resolución a Ja ínstancia pr~entada por doña 
María 1\forntbia Prades, concesionaria que es rle los 
puestos n.• 756 y 722 del l\Jercado èle Santa Catalina, 
destinados a la Yenta de cristal, loza y cacbarrerla, se 
la autoriza para permutar el segundo de los mentados 
puestos, o sea el tl.0 72:2 por el n.0 757, qtte existe 
vacantc actualmente en dicbo Centro dc Aba.~tos, me
diantc satisfagn el alquiler mensual de r6 ptas. y pne
da e..-.:pender en él los misrnos artfculos de cristal, ]oza 
y cacharrerfa, incluyendo en la primera subasta que 
se celebt·e el puesto n.0 72:2, clestinado a 1a ;enta dc 
huevos, en snbstitución del que se le concede1 bajo <'I 
tipo dc subasta de 300 ptas. y alquiler meJJsu·al de 16. 

- Acceder a la petición de doña Ana Pujol Plat1s, 
abnstcccclora de ganado vacuno, para que el depósito 
de ~.ooo ptas. que tiene constituído en la Caja muni
cipal, y por cesnr en el ejercicio de su industria, s1rva 
para responder fl(' las responsabíJidades que como abas
teccdora aclquiera la Sociedad CooperatiYa de Ganado 
Vacuno La Acti,·a, la que sacrificara un promedio dia
ric de quince reses de ganado vacuno, quedando cou 
este acuerdo sin efecto el del Ayuntamiento de 16 de 
julio último. 

- Disponer que se acceda a lo solicitado por don 
José Boix, en el sentido de que la autorización que le 
fué concedida para el sacriñcio de reses vacunas sea 
traspasada a doña Rosa Bové, respondiendo de la ges
tión dc esta seiiora,. como abasteced.ora, 1a fianza de 
r,ooo ptas. que el recurrente constituyó. 

- Acccdiendo a lo solicitado por don José Llobet 
Regon, hijo del difunto abastecedor de ganado lanar 
don Estchnn Llobet, se le autoriza para substituir a 
su paclrc en la Asociación cle Abastecedores y Tratantes 
cic C1anatlos y Carnes, en virtud rlc la autori7..aci6n 
que sc concccli6 a don José B. Molins, presidente dc la 
mencionada Asociaciótt. 

- Proccdcr por <~.dministración a la practica del 
pintada de los biombos, verjas y tm enarto uel Mer
catlo dc San Gervasio, destiuandose a dicho :fi:n la can
tidad de 431 '59 pt.as., que se aplicara al Presttpuesto 
extraordinnrio de la Déciwa de 1920-21 (x-3. 0-4-"). 
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- Traspasar, a favor de. don Juan l\Iasas Batlle, los 
pucstos u.• 1278 y 1279 del l\!ercado de San José, des
tinaòos a la \'Cnta de frutas y Yerduras, de los que era 
coucesiouaria su boy difunta madre, doña Josefa Batlle 
Pons, mcdianie satisfaga la cantidad de 250 ptas. por 
cada pucsto, en concepto de derecbos de permiso. 

Traspasar, también, a favor de don José Serplu
gucs Rufat, el puesto n.0 1693 del Mercado de San José, 
dcstinado a la venta de írutas y verduras, del que 
era conccsiouario su boy dífunto padre, don José Ser
plugucs Balcells, mediante satisfaga la cantidad de 
100 ptas. c11 concepto de derechos de permiso. 

IN GRESOS 

Conc:etlcr diversos permisos de ocupación de vía 
púhlica. 

- Prorrogar, por el actual ejercicio, varios permi
sos conccdiclos para ejercer la industria de limpiabotas 
en am bulancia. 

- Desestimar la instancia de don José Fontanillas, 
inlcrcsnndo el traslado del kiosco de segunda clasc, 
clcstinado a la venta de periódicos, situado frente a la 
casa 11.0 419 de la calle de \'alencia. 

Enlt:rarsc cle la sentencia dictada por el Tribunal 
Económico administralh·o provincial, por la que, des
cslimando el recurso interpuesto por el Centro Caló
lico dc Sans contra el acuerdo por el que le fu·f dene
gada la cxención del pago del impuesto sobre Casinos 
y Clrculos de 1·ecreo, se confirma el acuerdo recurrido. 

- J\cccdicndo a lo solicitado por don Jo5é Vilella, 
cu ~u calidad dc ~poderado de doña Pau la Ferrer Pons, 
facu ltar a la Alcaldia pat·a que subst:riba el correspoll· 
tlientc coulra to de ancudamiento, por el precio de 1 ,8oo 
pcsetas anuales , pagaderas pot· tr imestres a ntlcipaclos, 
del inmucblc 11.0 196 de la calle de la éonstitución , c lt 

el que el Ayunlamíenlo, como arrendatario, t ienc e$
tablcdda hace mas de trciuta años la Oficina recau
datorin, aules fielato, clenomi11ada de •Hospita let». 

- Dcscslimar la iustancia dc don José Galceran, 
intcresando el lraslado del kiosco de segunda clasc, 
tlcstinado a la venta de periódicos, situado fre11le a In 
casa 11.0 4l9 de la calle dc \'aleucia. 

PRESUPUESTOS 
f 

Enlcrarsc dc las sentencias dictadas por el Tribru1al 
Económico administrath·o dc esta proYinda, desesti
maJl(IO las reclamadones fonuuladas por las Compa· 
ülas dc Segtu·os contra Inceudios Sociedad Catalana de 
Seguros contra lnceudios, La Urbaua, Aurora, Pbocnix 
Assurancc Company Ltd., Compaguie du Soleil, La 
Natioualc, La Unión y El Fénix Español , The Lonclon 
Lancashire Jnsurance Company Ltd . y Royal Insurance 
Company, con tra el requerimiento que se las hizo para 
q ue, c:oniorme a la Onlenauza fiscal correspoudien te, 
presetaran declaraciones de ·val ores, a los eíectos de la 
conlribnción sobre mejora y enheteuimiento del servi
cio ric cxtinción de incendios. 

- Terminnndose çn 30 de septietnbre próximo los 
cuponcs adlJcridos a los cuareuta y seis mil doscieutos 
ocbentn y ntteve títulos que constituyen la emisión de 
L 0 dc marzo dc 1917, serie B, 4·" ampliacióu, de la 

Demla municipal, proceder a la :impresión de cuarcuta 
y seis mil doscientas ochenta y nttevc bojas de cupo
ncs uumcradas y closcientas cincuenta sin numerar, y 
òada la urgencia del scrYicio prescindir de los trami
les dc subasta o concurso, adjudicando la impresióu a 
la casa Artes Graficas, S. A. (Sucesores de Enrich y 
compaiiía), por el precio de o'35 pta ... por hoja, en 
total I6,288'6s, qtte se aplicaran al Presupuesto de cste 
año (\'t-1.0·142). 

ESTADlSTICA Y POLíTICA SOCIAL 

I11cluir, en el vigente l'adrón de ·habil:antes, a las 
personas conteuidas en las bojas declaratorias preseu
ta<las por los cabczas de familia que a continuacióu sc 
expresan, con los d.omicilios correspondientes : A don 
A. Pérez <iutiéncz, en la calle del Rech Condal, n." 7 
his, 1.0 , a doüa Antonia Langa Delgado1 en la de la 
Pnerta Nueva, n.0 45, pral.; a don Julü1n Moliner Ar
bella, en la de Flassaders, n.0 19, bajos; a doña Ana 
.Maria ·:vrartínez Pérez, en la del Arle, n. 0 2, l:iajos; a 
don :\[anucl Terris Castells, en la de Piferrer, n.0 uo, 
bajos; a clon León Garrido Galera, eu ·ra de :Marina, 
n.0 332, 4.0 , 2.•; a don Sah·ador M-nntañanà. Seguí, en 
la de la Industria, n.0 410, 1.0 , ¡.a.; a doña Rosa López 
(~il, en la del Guinardó, n.o 22, bajos; a doña Benita 
Gómez \'illazuela, en la de las Cortes, n .0 612, 2.o, 2."; 
a don A ngel Enriquez Cambil, en la de la Florida, 
n.0 12, bajos ; a don Cesareo :M:ora "Moratinos, en la de 
Estévanez, n.0 6, I. 0 , 2."; a don Eduaido Camañez 
Dícz, en la de Sah·a, n. 0 76, 3.0 , 2 .3 ; a clon Antonio 
Cano Piña, en la calle núm. 10, n .0 484, bajos ; a don 
Cantl itlo Navarro Saez, en la calle núm. 4 (Prat Ver
mell), n. 0 527, bnjos ; a clon Entique Gar cia Aparicio, 
en la tl c Mata, 11.0 26, 2 .0, 4·"; a cloña Rita Alberuy 
Martfnc:r., en el Pasaje de la Concepción ¡ n.0 4, bajos; 
a don Sautos Carcía Tranzo, en la calle de Mossé11 Vi
ves, n.0 42, I.0

, 2."; a doii.a Nicereta Pérez Nazaricgo, 
en la clcl Arco del Teatro, 11.0 53, 3.0 , 2 .a; a cloña Dlr
men HaiTera Rau, eu la de las Carretas, n. o 27, 2.0 , :!."; 
a doña Cam1en Guixé Camps, en la Plaza del Centro, 
11.0 :;, t.0 , :!."; a don Salvador Valls Menero, eu la calle 
de los Condes de Bell-lloeb, n.o 145, 2.0 , 2.a; a don 
l'ascual García Garcia, en la calle núm. 4, Pasaje A. B., 
n.0 6, tienda ; a don Mateo Sancbez García, en la dc 
Cabrinelti, n. 0 s6, barraca; a don Francisco :Raselga 
Tomas, en la de Vilamarí, n.0 104, bajos ; a clon Jesús 
Ri\'ero :Martínez, en la de Cabrinetti, n.0 35, letra G; 
a don Francisco Lluch Pedraza, en la de San Miguel, 
n.0 84. 4.0

, 2.a, y a doña Juana Lombarle Gru;cta, en la 
de Llull, n. 0 10, pral. · 

- Dar de alta, e11 el vigeute Padrón de habitantes, 
con sus corresponclie¡1tes domicilios, a los se1iores que 
sc cilan , proccdentes de Jas poblaciones que se men
cionau : A don Gabriel Lïrola Rubio1 esposa e bijo, 
de Dalias, en la calle Fondo de San Martfn , n.0 2, 

Sagrera ; a don Joaq11ín Gaspar Gómez, esposa e b ijos, 
Inncionario público con destino en esta ciudad, en la 
carretera de Port, 11. 0 n3, 3.0 , 3·" ; a don' Ma..'{ imo Mor 
Solsona y dcmns personas contenidas eu la boja dc
claralot·ia, üe Nimes, en la calle de Vi1ardell, 11 .0 10, 
1.0

, y a clon Snlvaclor Esternet 'l'arrida, esposa e bijos, 
de Manlleu, en Ja de Enamorats, 12, pral. 

- Dar dc baja, cu el Yigeute Padrón de habitautes, 
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a Jas per:;onas que se indicau, domiciliadas en las casas 
que se expn:san : A don Federico Morera de la Vall 
de Pcn~da e Isabel Estradera Gomara, eu la calle de Ja 
Travcsera, n.0 956, bajos, el pr]mero, y en la del Arzo
bispo l'adre Claret, n. o 139, bajos, la s~o-unda; a don 
Jnnn Font Solé y demas persouas contenidas eu la boja 
declaraloria, cn la de :Ntuia, 11.0 41, r.0 , 2."; a don 
Amclic) Cuzmflll Nicolas e hija Ana Prieto Miñarro, 
el primcro eu la de Vistalegre, n.o 4, 4.0 , 2.8 , y Ja 
segunda, en la de Parés, n.o nS, bajos, y a doña Her
mina López Romero e hijo Angel Jorge López, eu la 
Plar.a de la Unión, n. 0 8. 

- 1 Hsponer que en la boja de iuscripción del vi
geulc l'nclr6n clc b<~bitautes correspondiente a la calle 
de San Salvador, 11. 0 87, pral., I.", y referente al cabeza 
dc familia Arluro Rodés Buscarós, se inscriba a la 
bija dc (;ste, María Rosaria Rodés Bayar1t, de coufor
midaü con los documenlos que se acompañau. 

SECCION DE FOMENTO 

OBRAS PARTICULARES 

Desestimar, por improcedente, la instancia presen
tada por don Juau Hosta Bellpuig, en representación 
de doña Coucepcióu y de doña 11Iaría Guarro Casas, 
propietarias dc la casa n.0 37 de 1a Vía Layetana, 
respecto a la altura pennitida en la edificacióu de un 
grupo cle lTes casas que don ~lanuel Barguñó practica 
eu uu terrena de sn propiedad, cou facbada a las calles 
del Doctor Joaquín Pou y Copons. 

- Eu méritos dc la recbmación formulada por don 
Vicente Subirana, respecto a las molest ias òcasionadas 
por el ruiclo y trepiclacióu que causa el funcionamiento 
de la industria de géneros de punto que tiene esta
blecida eu la calle Meridiana, u.o r27, la sociedad en 
comandita Villa y C.", orc.leuar a dicha Sociedad que, 
deutro el plazo de quiuce elias, modifique la iustalación 
de los dos electromotores que utiliza, situandolos en 
terreuo firme; que sc abstenga de trabajar durante 
las horas dcstinadas al descanso; y que, en enanto 
baya dado cumplimicnto a lo que se le ordena, se pro
veera lo proccdeute respecto al permiso que tiene so
licitada para la instalación de los referides electro
motores. 

- Tener a don Ramón y don Angel Albiach por 
desistides del penuiso que solicitaron para efectuar 
obras de reforma en un palomar existente en el te
rrada de la casa n.0 · 9 de Ja calle de Sah-adors; y a 
don Bartolomé y doña Joaquina C<~.rreras, por desis
tides, también, del que solicitabau para construir una 
fosa séptka en la casa n.0 99 del Paseo de Casa An
túnez y n.0 ro dc Ja calle de Macia. 

OBRAS PúBLICAS 

Aprobar las s lguicntcs actas : 
Dc recepci611 pro\dsioual de las obras de nueva ur

IJanización del Paseo Nacional de la Barceloneta, lle
vadas a cnbo por el Fomento de Obras y Construccio
ues, S. A. 

De recepción provisional de las obras de nueva ur
bauizaci6tt de la Rambla de Cataluña, entre la plaza 

de eslc nombre y la calle de las Cortes, llevadas a 
c:1bo por el Fomento dc Obras :r Construcciones, S. A. 

De rcccpcióu pro,·isional dc las obras de pavimeu
taciótl de la Pla;r~'l dc Cataluña, en todas y cada una de 
sn:; diwrsas zonas, Jlc,·adas a cabo por el Fomento de 
Obras y Com;trucciones, S. A. 

De Ja subasta n:lati,·a a la hts.talación de calefac
ción en d ;\lusco cle A1ie Decorativa y Arqueológico, 
empla:t .. 'ldo en el l'arque dc la Ciudaciela, com·ütieudo 
en definitiva la adjudicación provisional del remate, 
hedta a favor de La Propagadora del Gas, S. A., por 
la cantidacl de 154,ooo ptas., que se apücara al vigeute 
l'resupncsto (xl-T.0 1l-38Jc) ; requerir a la eutidad adju
clicabtria p:~ra que, deutro del térntinò ue diez días, 
consiiluya cu la Dcpositar.ía municipal la :fiar17,.a defini
th·a prcvc:nirla en el pliego dc condiciones del reíerido 
proyccto, para garantir el cumplimieuto del servicio 
que sc lc adjudica, y devoh·er el resguardo de depósito 
provisional a los rcstantcs licitadores. 

De rcccpción definitiva de las obras de construcción 
del pavimentada cou losetas de asfalto comprimida en 
la calle dc Escudillers, ejecutadas por la Compañfa 
Peninsular de :\sfaltos, S. A., en virtud de la contrata 
que le fué adjudicada para la construcción de1 pavi
mentado dc asfalto cu varias calles del Interior, con 
carg-o al Pn.supucsto de la Décima. 

- Desestimar un cri.Uito de r,8oo ptas. para el re
cmubio dc clcmcntos ddectuosos, repaso y limpieza 
total de las caMeras de Ja calefacción central de estas 
Casas Consistoriales ; aplicandose el referido importe 
al Yigente l'resupucsto (l\'-1.0 -Soa). 

- Adjudicar a la Casa Sanrama, los trabajos de re
noYación de Ja instalación elécbica de. luz y timbt·es 
de Ja Hscucla dc l\Iar, por la cautiòad de 3,o8o ptas., 
que sc aplicara al vigente Presupuesto (x-2.0 B-3r7b) . 

URBANIZACION Y REFORMA 

Devolver a doña Antonia Carreté, Yiuda de Guascl1, 
heredera dc s u esposo clon A ntonio Guascb Cañameras, 
la fianza o depósito dc 300 ptas. que éste ingresó a 
Fondos especialcs, para responder de los derribos de 
las casas n.• 13, 14 y 15 de la Plaza de Orfila, y que 
ban sido debidamcntc efectuades. 

- Con objeto de lograr el rapido desaloje de la 
finca 11.0 7 de la calle dc la Tapineria, expropiada por 
esta Administración para, una vcz derribada la misma, 
facilitar el acccso a la Pla7.a del Rey, abonar al único 
inqttilino de dicho inmueble, dolia Concepción Bus
quets, la suUla de 2,700 ptas., como indemnización 
por los daños y perjuicios que se le ocasionau, canti
dad que se aplicara al Presupuesto e..~aordinario de 
Reforma de 1907 {Lx-8.0-única). 

SECCiúN DE ENSANCHE 

OBRAS .PARTICULARES Y PERSONAL 

Conceder pcnniso a don .Magin Pons para construir 
un local dcstinado a establo de vacas en la calle de Es
pronceda, esquina al Pasaje de BorreU ; a don Antonio 
\'alencia, para edificar una casa de planta baja en un 
solar dc su propicdad, sito eu el Pasaje dé Piquer ; 
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y a don Juau Bo11et Lluis, para construir una casa de 
bajos en un solar del Pasaje del Ferrocanil, de la 
barriada de San Antlr~s; cutendiéndose que est.1.s coa
ccsioues no significau reconodmiento de la urba1Ji7.a· 
ción de tales pasajes por parte del f\.yuntamieJJlo, quien 
se rl!sen·a cuantos dereeltos puedan correspondcrlc y 
la facultad de establecer uuc\·as alineaciones y rasante!' 
sin indemnizacióu algUSJa. 

- DeYolver a don Guíllermo Casamitjana la suma 
de 105 ptas, que const.ituyó, cu coucepto de arbitrio dc 
rccomposición y conservacjón de pavimentes, con mo
tivo de Ja co11struccióu del a lbaiíal de la casa u.• ~8 
del Paseo de la Jndustx-ia, devolució11 que fué· acordada 
reglamcutariameut.e, y que, por no haber sido retirada 
a su debido ticmpo, Iué reintegrada a las Arcas muni
cipales; aplicanclose dicho importé al vigente Presu· 
puesto (xrx-úuico). 

OBRAS PúBLICAS 

Para reforzar alguuas consignacioues que bau resul
tada insuficieutes del Presupuesto ordiuario de En
sanche vigentc, a fiu dc que no queclen desatcmlidos 
los servicios a que estan dcstiuadas, incoar el oportuno 
expedieJ)te de snpletncnto de crédito, por üaus(ereu
cias, previa la tramitación reglamentaria, en In forma 
que a contiuuaci6tt se indican : Del cap. I, art. 3·"• 
part. 63, cServicio de intereses y amortizaciones de las 
dendas de la zona dc Ensanche, 300,000 ptas., a los 
capitulos, artículos y partidas siguientes : n, 1.0 , 129, 
c.i.\Iaterial y gastos menorcsa, 15,000; VI, J.0 , 132, cCon
servación y reparacióu del mobiliario•, 31obo; Yli, 1.•, 

137, dustalacióu dc uuevas fuentes•, 2,000; x1, 2.0 , 151, 
ui~xpropiaciones pa.ra apcrtura de \'Ías públicas · y 
pago de dCJ·ecbos real es~, Ioo,ooo 1 Xl, 3•0

, 167, «l'res· 
tación de servicios de personal y sum inistro de mate
riales~, 30,000; XI, 3.0 , 169, •Obras de nueva coustruc
cióm, Ioo,ooo; Xl, 3.0 , 171, •Dcliueación dè copias del 
Plano parcelario•, 30,000; xr, 6. 0 , 183, •<.iastos extra
ordiuarios para ricgo, plautaciones de flor, etc., en jar
diues durante la .Exposicióm, 20,000. Total, 300,000 
pese tas. 

- Aprobar la cueut.a relati-.;•a a los adelantos y ho
noraries devengados por el otorgamiento dc escritum 
de veuta de terreaos, propios de doña Emília Santa
cana, a íavor del Mttuicipio, a{ectados I?Ol' Ja apertura 
t!e las calles de Aníba\ y Magallanes, satisfaciélldosc 
al notàrio çlon Eladio Crehuet la cantidad dc soo'Ió 
pesetas, importe de los rcferidos honoraries, cou cargo 
al Presupuesto ordiuario de Ensauche correspondientc 
al "igente ejercicio (I-5.0-Io). 

- Encargar, bajo el presupuesto de ~J386'78 ptas., 
que se aplicara al l'resupuesto ordiuario de Eusanche 
de I9~9 (XI·3·"-r6g), a los señores Butsems y c.a, !a 
construcción de la act:ra de la calle del Consejo cle 
Cieu to, fren te al n. • 437 y n.• 153, r44 y 157 dc Ja tlc 
Roger de Flor, corn:spoudiente al Coll\·ento del Al
bergue de San Ar1tonio. 

CO!\TRIBUCION"ES 

Otorgar, desde el día 1.0 de enero de 1930, la baja 
del recaigo extraonlinario del 4 por 100 que se ha ve-

nido satisfaciendo duraute mas de veinticinco a.IÏos, 
por los siguientcs intnucbles : 

Casa n.• 234, antes ~o, cle la ,calle de Napolcs, ins
crita eu el Registro fiscal con el u. 0 5462 (S. M.) a 
nombre de don Juau Arolas Solé. 

Casa n.0 423 dc la calle del Consejo de Ciento, ins
crita en el Registro fiscal con el n.0 12267 a nombre de 
doíia Francisca Arquimbau y doña Anita i\Iajó. 

Casa n.0 42 de la calle de Bailél¡, inscrita en el Re
gistro fiscal con el n.• 1~427 a nombre de don Migucl 
Vall Cledu. 

Casa n.• 66, antes 62-64, dc la calle cle Béjar, ins
crita en el Registro .fiscal con el u.• 1300 a nombre dc 
don José Deu Casadcjust. 

Casa n.• ~96. antes 32, dc la calle de Sicília, inscrita 
eu el Registro fiscal con el n.o 5853 (S. M.) a nombre 

• de don Juan Arolas ~ol(;. 

Casa n.• 2, antes 65, de la calle de San Roque, ins
crita en el Registro fiscal con el n. • 9097 a nombre de 
doña Delfina Campaña ~l:lrgarit. 

Casa u.• 245, antes 301, de la calle de Mallorca, ins
crita en el Registro :fiscal con el ..o.• 4917 a nombre dc 
doña Francisca Armcnteras Latorre .. 

Casa n.• 327 de la calle de Aragón, ü¡scrita en el 
Registro fiscal cou el n.• 12284 a nombre de doña Am
paro Vallés Pttig. 

Casa n.0 84 de la calle dc Eruique <~rauados, ins
crita en el Registro :fiscal con el n.• 853 (G.) a nombre 
de doña Trinidad Salvat Bernis. 

Casa n.o ~39, antes 65, de la calle de Coello, ins
crita en el Registro fiscal con elu.0 II5 (G.) a nombre 
de doña Francisca l:'iza Asencio. 

Casa n." 375 de la calle dc la Diputación, inscrita 
eu el Registro .fiscal c011 el 11.0 n383 a nombre de don 
Enrique Rodón. 

Casa n.o 86, antes 92, de la caUé de Aribau, ins
crita en el Registro fiscal con el n.• 11524 a nolubre 
de don Ramón Forn Bcliet. 

Casa n.0 387, antes 485, de la calle de la Diputación, 
inscrita en el Registro fiscal con el n.0 n828 a non1brc 
ae don Casimiro Mora Barra. 

Casa n.0 124, antes 12, de la calle de Balmes, inscri
ta en el Registro fiscal con el u.o 73 (G.) a noiubre dc 
don Vicente Mas Roca. 

Casa n.• 36o dc Ja calle de Aragón, inscrita en el 
Registro fis.cal con el 11. 0 1238o a nombre cle doña Tccln 
Tintoré. 

Casa u.o 72, a.utes 23, del Paseo de la Cmr. Cu
biert.a, iuscrita en el Registro fiscal con el n. o 3340 ,, 
nombre de don Juan Castelló .Muns. 

Casa n.• 18, antes 26, de la calle de Torre Damians, 
inscrita en el Registro fiscal con el n.0 8781 a nombre 
de don Rafael Pucurull Fuster. 

Casa n.0 123, antes 13, de la calle de Aribau, ins
crita en el Registro :fiscal con el n.0 44 (G.) a nombre 
de don Juan Molist. 

Casa u.o 199, aules 73, de la calle del Rosell611, ins
crita en e1 Registro Fiscal con el 11.0 688 (G.) a nombrè 
dc don Juatl Sngl'era Torrents. 

Casa n.0 90 dc la calle de Urgel, inscrita eu el Re
g istro fiscal con el 11.0 12282. a nombre de doña Pilar 
Borras,· viuda de Ferrer. 

Casa n.0 97 de la calle de Ausias March, inscrita en 
el Registro fiscal con el 11.0 12449 a nombre de cloña 
~Iercedes l>Ialaret Codina. 
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Casa n.o n6, antes 152, de la c<tlle de la Cruz Cu
bicrta, inscrita en el Rl.!gistro fiscal con el n.o 3463, a 
nombre de don Gabriel Rovira Colomenas. 

Casa n.0 8 del J:'asajc de l\fadolell, inscrita en el 
Registro :fiscal con el n.ó 1068 (G.) a nombre de uon 
josé M.• Taleus Alfonso. 

Comnuicar este acuerdo a la Administración dc 
Rcntas ]?úblic.as de esta provincia para que proceda .1 

anotar dichas bajas eu los documetitos correspoudicn
tes a :fiu de que surtau las mismas sus efectos a partir 
de Ja indicada íecha; y, a los :fines procedentes, accp
tar la cesión o reuuncia gue llacen los interesados, ,l 

favor del Ayuntamicnto, dc las cantídades satisfeçhas 
por el CJ..rpresado recargo que cxcedcn del período dc 
veiuticinco años, durantc el cual podían gTavarse las 
cxprcsadas fiucas, con sujecióu a la vigeutc ley dc 
Ensauc.he. 

MOCION 

Fué aprobada Ja siguieutc, subscrita por el ilustrc 
señor don José Baró, int.ercsaudo que para el próxi
mo día 29 de los corrientes se ccda a la Confederacióu 
Nacional de Sindicatos Libres de España el Palada de 
Dcllas Altes de esta ciudad, adornada y habilitada con 
los clcmeutos de que se disponga, a iin de celebrar en 
el mismo el banquete-homeuaje que se dedica al exce
leutísimo señor Ministro de la Gabernación, clon Se\'e
ríauo Martínez Anido, con motÍYO de serie impucsl'l 
la Medalla de Oro del Trabajo que le ha sido reciente
mente concedida. 

PROPOSTCIONES 

Se aprobaron las que a continuación se indicau, 
subscritas por los llustres señores que se expresan : 

De don Andrés Garriga Dachs1 iuteresando que, 
ante la urgent:ia de que se ultime- la instalación del 
alumbrado público en aquellas vías en que es couve
níente utilizar los postes de tranvias, para evitar en 
lo posible la multiplicidad de cstorbos a la circ.ulacióu, 
y babiendo interesado los TraHYÍas de Barceloua, S. A., 
varias aclaraciones al acuerdo al efecte adoptada por 
la Comisión Municipal Permanente y por el Ayunta
miento plena, se acuerde en vista de lo informada por 
la Dirección ge11eral dc los Servícios técnicos, aceptar 
dichas aclar.a6oncs y adicionar al acuerdo los dos ex
tremes siguientes : Eu los casos especiales, y siempre 
que el Ayuntamiento imponga el empleo de zócalos 
y auillos diferentes a los que comumnente empleen los 
Tranvías, seré. de cuenta dc aquél el suministro dc 

·tales piezas y únicamcnte el anillo superior colocado 
mas arriba del fara], y el remate para el poste, seran 
suministrados por los Tranv!as. El presente convenia 
se aplicara tanta para la instalación en los postes de 
luces a basc de flúido cléctrico como de alumbrado 
por gas; pera cuanüo sea es te flúido el que alimente 
las luces, Ímtonces, si la i ustt<tlación de la cañeda sc 
bace por el interior del paste, el agujero de entrada en 
la base debera quedar n una profuudidad minima de 
90 cm. debajo del pavimento, el tubo no podra tcner 
soldadura ninguna dentro del paste, y los agujeros 
para el paso de los tubes no podnín tener una super
ficie circular o eléptica, cuyo eje sea vertical superior 
a la de un circulo de 35 tnJU. de diíunetro. Si la ins-

talación de la cañcrín que condnzca el flúido a la~ 
lLites es exterior al poslc, Sl.! procurara solamenlc que 
quede cn la mejor forma posiblc, cstéticamente, a jui
cio dc los técnicos muuicipalcs. 

De don Rafael del Río del Val, en el sentida de 
que se desestime el rccmso de reposición interpuesto 
por don Juan Andreu, abrando en nombre y represcn
tación de Doctor Andreu e hijos, contra los acuerdos 
dc la Comisión i\Iunicipal Pcrmaueute de 23 de julio 
y 6 cle agosto últimos, respecto, al primera, imponien
do a dicha sociedad la multa de 250 ptas. por infrac
ción de los arts. 2Jï y 177 de las Ordenauzas muuici
pales, a ¡eiterar mensualmcute basta corregir la infrac
ción cometida ; y en enanto al segundo, ordeuaudo : 
a) El inmediato derribo del e:&ceso de altura del cuarto 
que, para instalar un moutacargas, han construído eu 
la parte del tèrrado de la casa n.0 257 de la calle de 
Aragón, de su propiedad, mas contigua a ésta, basta 
la verja de separación del resto del terrado de la mis
ma ; b) - Que, asimismo, corri jan inmediatamente el 
cxceso de altura de la parte del terrada que ha de con
siderarse también de dicba casa, comprendido entre 
dicba verja y la coincidcncia de la prolongación de esta 
parte y la de la casa de la Rambla de Cataluña, n,o 66, 
propiedad de los mismos seitores, dejímdolo a la altu
.rn dc s'so m., a partir dc la rasante de la acera de la 
calle (le Aragón; y e) Que, asimismo, derriben el cx
ceso de altura de la parecl construida en esta prolonga
cióu de terrada de Ja casa dc la calle de Aragón, basta 
dcjada a 1a altura de 1 '¡o m. sobre la rasau te que ha 
de tener este terrada con arreglo a la calle de Aragón, 
por ser 1a única consentida por las Ordenanzas muni
cipales. = Dicl1a desestituacíón procede, y, en su cou
sccueJJcia, hau dc mantencrsc los referides acuerdos, 
a saber: A) El de 6 de agosto, porque la circunstan
cia de ser los sciiores Andreu y Miralles dueños al 
propio tiempo de la casa 11.0 66 de la Rm¡tbla de Cn
taluña, que eu su prolongación llacia el interior de 
manzana coincide cou la otra casa de la calle de Ara
gón, y el considerar dichos señores para sttS fines ·J 

intereses particnhÍres agregada a la finca de la Rambla 
dc Cataluña la parle mas anterior de la otra finca, 1 

contar desde la >Crja divisaria de su terrada, no puede 
influir en la modificación dc rasautes, atribuyendo :¡ 

la parte que de la finca de Ja calle de Aragón conside
Jau agregada a la de la Rambla de Cataluña, la rasante 
superior que esta ticne, porqne, a tenor de los arts. 173 
y 177 de las Ordenanzas municipales, para las cons-· 
trncciones eu la partc dd al-rea interior de la manza
ua con~spondiente a una calle, rige la rasante de la 
misma, y habiéndose lcvantado las construcciones de 
referenda en la parle de dicba aérea interior corres
pondiente a la calle dc Aragón, la rasante de esta calle 
es la única que se ha de teuer en cuenta, auuque la 
totalidad o parte dc la finca dc la calle de Aragón, se 
pretenda estar agregada o formar parte integra11te dc 
la de la Rambla de Catalnña, por no poder alterar este 
hecho lo que dc derccho ticnen establecido con ante
rioridad las Ordenanzas municipales ; B) Y el de 23 dc 
julio última, relativa a la multa, porque ésta cousiste 
solamente eu una dc importe dc 250 ptas., ya que la 
reiuteración de ella acordada es únicameute para el 
caso de desobediencia o incumplimiento en corregir la-; 
infracciones cometidas, cua! dcsobediencia implicaría 
la hnposición de nueva penalidad. 
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De don Audrés Garriga Bachs, interesando que para 
asislir, eu represcntación de la Corporacióu municipal 
al acto de la subasta relativa a la construcción de cloa
cas, aJbañales e imbornales para aguas de Uuvia y 
demas obras acc~sorias en el Paseo de la Bomwova, 
entre la l'laza de Ja Bonanova y Ja calle de Anglí ; 
A.vcaida de Sarria, dcsde Gauduxer a Ja calle de Sau 
Luis, y calles de San Luis, Nena Casas y Regina 
l'acis, de Ja barriada de Sarria, que, hajo el tipo de 
643,200'26 ptas., ha dc celebrarse en ~tas Casas Con
sistorialcs el dia 10 de los corrientes, sea designado 
el litre. Sr. 'l'enieut.e de Alcalde don Octaviana N'a
varm Pcrnrn::m, y para substituirle, eu caso de auseu
cia o cnfcnneda<l, el Jltre. Sr. Teniente de Alcalde 
substitnto d.ou josé Autouio Torrents. 

De dou CcJcst.ino Ramóu, iuteresando que la De· 
positaría municipal, a los efectos de la realización de 
pagos, quede coustituída o;:U los cuatro grupos si
guient~s : 1.° Caja de meta1ico y cobros en efectivo; 

.,... .2.0 Pago dc Personal activo y pasivo; 3-" Pago de li
braulientos individualcs, alquileres, devolucioues, pa-

gos del ~egociado de Compras e indeterminados ; 4.• 
Depósitos provisionales y definitivos, entrada de va
lores, pago de intereses y amortización de empréstitos, 
Deuda, cauje de títulos, agregación de hojas de cupo
ncs, etc. Todo nuevo serYicio a cargo de la Depositar!a 
le adscribiní el jefe a uno de los cuatro grupos en que 
queda dividida dicha depLadencia, al frente de los cua
les qucdanín, como oficiales pagadores, los seüores si
guieutes : Al prhucro, don José Bellmunt Herrer, au
xiliado por don Aodrés Codina Vila; al segundo, don 
José Utjes Folguem ; al tercero, don Jaime Samóu 
Riera, y al cuarto, do11 Ramón Tapies Mestre.· Subsh
tuin1 a cualquiera dc ios seüores a11tes indicades, eu las 
auscucias y cnfenuedades, el oficial segundo clon An
drés Cou i na Vila, qui eu, si llega el ~aso de substitu
ción pÒr mas dc tres días, habra de prestar tiaw..a de 
rs,ooo ptas., señalada a los cuah·o Oficiales pagadores 
substituidos. Sc autoriza a la Intervención municipal 
para expedir los libramientos a nombre de los referides 
oficiales pagadores, cuando no se trate de pagos a nom
bre de persona determinada. 

A LCALDI A 

Asuutos reglamcnt.arios 1·esueltos por la AlcalcUa 
cu virt.ud de la iacultad que le fué conferida por la 
Comisión i\Iullicipal Penuanente en sesiones de u dc 
uovi(:mbrc dc 1924 y 9 dc abril de ISY29· 

SECCION DE GOBERNAClóN 

CEMENT BRIOS 

Olorgar Ja concesión de lÓs siguientes nuevos ti
lulos : 

l'or cluplicado y lraspaso, del nicho de piso seguudo, 
n.• 367 dc la fachada sud del Cementerio de Saus, a 
favor dc don Salvador Salat Ferrando. 

l'or lraspaso, del hipogeo columbario B, de clase 
décima, scí1alado con el n.• 1711 de la via de San Fran
cisco, agrupación novena del Cementerio del SO., a fa
vor de las hermauas doña Emilia y doña Enriqueta Sa
layct Romeu. 

Por cesióu, del hlpogeo trapecial, de clase séptima, 
sciíalado con el u.• 373 de la vía de San José, agrupa
ción seguuda. del Cementerio del SO., a favor de los 
cousortes don Pfo Serrado Larramona y doña Teresa 
Roquerfas Taulats. 

- Iuscribir la cl{ltlsula de limitacióu de euterra
tllientos en los libros de registro y en el titulo corres
pondicntcs n.l hipogeo et.rusco de clase primera, seüa
lnllo con el u. 0 16 de la vía de San Qlegario, agrupa
ri6n quinta del Cetuenterio del SO., de confonn idacl 
co11 lo qnc t.iene solicitado. por su propietaria, doña 
Enriqueta M:añé jaué. 

- Autori?.ar a doiía Vicenta Faura Sadó, para efec
tuat obras dc rcparación en el panteón u.• 4 de la via 
de los Saulos GcrYasio y Protasio del Cementerio de 
San Gervasio. 

CULTURA 

l'restar Ja conformidad a las siguientes cueutas : 
Dc don Manuel Corominas, por trabajos de albaiii

lcria, carpinteda y clectricidad, efectuades en la Es· 
cueJa MUllicipal del Guinardó, (\.e importe 5,080 plas. 

De don Petlro Bott·eU, por obras practicadas en dis
tintas Escuelas nacionales, de importe 2,388'10 ptas. 

De clon Manuel Corominas, por trab~jos de pintura 
y reparaciones realizadas en la Escuela Municipal Mou
lessori dc la calle de Aribau, de. importe r,88o ptas. 

De la sociedad anónima Estapé, por trabajos de ins
talación verifi.cados en el Palacio de Bellas Artes con 
motivo de la Exposici6n Checoeslovaca, de importe 165 
peset.as. · 

Dc don J. Ramouet, por trabajos de restauración 
y encuadernación de documentos existentes en el Ar
chivo Hist6rico de la CiuJad, de importe r4o ptas. 

De don Manuel Corominas, por trabajos de pintura 
efectuados en el Palacio de Bellas Arles, con motivo 
de la Exposición Checoeslovaca, de importe 325 ptas. 

SECCION DE HACffiNDA 

ABASTOS 

Traspasar, a favor de los señores que se indican, 
los pucstos dc los .Mcrcaclo¡; que se expresan : Por in
tcrvivos, a doJt Antotüo Rafecas y don Lorenzo Aris, 
los n.• 460-461 del dc San José'y n.• 5 del de La Sagre· 
ra

1 
respectivameutc ¡ y por deíunción, a don Vicente 

Esmandía y don José Gausacbs, 1os-n.0 392 del de la 
Libcrtad, y Jctra A clel de Sarria, respectivamente. 

- Autorizar a doña María Boada, don Juan Borsot 
y doña t~icves Mestres para ser substituídos eo la ocu-
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paci6n dc los pucstos n.• ¡o3-¡04 del Mercado de Santa 
Catalina, n.0 237 del de Galvauy, y n.0 u del de la 
Barceloneta, respccti\·amente. 

- Conceder pcrmiso a don José Fíguls, doña Nati
vidad Cadena, don José Aulet, don Francisco y doña 
Vicenla Claramunt, y don Jesús Ferrer, respectivamen
te, para efectuar obras en los puestos n.• T503-rso4 del 
Mercado de San José, n.• 65¡-658 del propio centro de 
abastos, n.• 36-3¡ del de la Unión, n.• 20 y I29 del de 
San Antonio, y tL 0 299 del de la Concepcióu. 

- Aprobar las relaciones valoradas siguientes : 
De dotl Emilio Closa, de importe r,947'33 ptas., re

lativà a los trabajos de arreglo del techo y pavimento 
del Mercado Central de.Frutas y Verduras. 

De cloh Ram6n Tomas, de 222'30 ptas., por la cous
truccióu cle pie1..as de enrejado para el departamento 
de despojos del Mercado de San José. 

- Dar autodzación a doña Fiancisca Simó para 
utilizar, en el Mercado Central de Pescado, el armario 
nevera señalado con el n.o 153· 

- Traspasar, a favor de don Juan Tugas, don An
tonio Sabaté y doña Lucia Grau, los puestos u. o 381 del 
Mercado de San Antonio, n.• 22o-22r del de Sans y 
n.0 184 del de Santa Catalina, respectivamente; siéndo
lo el primero, en concepto de intervivos, y los dos 
restantes, por deíunción. 

- Autorizar a doña Dalia Montade para utilizar, en 
el Mercado Central de Pescado, el armario nevera n. o 24. 

- Otorgar autori?..aci6n a los conce::.-ionarios que se 
mencionau, para realizar obras en los puestos de los 
Mercados que se señalau : A don Martín Bisbe, eu el 
n.• 866-867 del de Santa Catalina; a don. Ramóu Miró 
y doiia Irene Ventura, en los n.• 99 y 100 del de Gal
vany; a dofia Coucepción Cabré, en el n.• 158-159 del 
de la Barceloneta; a don Ricardo Segarra, en los uú
lllcros 7 y 8 del de la Unión ; a don Antonio Alsina y 
doña Francisca Joan, e11 los n.• 46¡-469 y 495-494 del 
dc San José ; a doña Angela Vives,- eu los u.• 455 y 524 
del propio Mercado; a don Emilio Anirons, en el u. 0 51 
del mismo Centro de abastos, y a don José SaYall, e11 
el n.0 7 del del Porveuir. 

- Autorizar a doña Asunción Freixas, doña Juana 
Muñoz, dofia María Rubió, doña :\:Iaría \"erde y doña 
Joaquiua Viiías para ser substituídas en la ocupación, 
rcspectivawente, dc los puestos u.o 632 del Mercado de 
Santa Catalina, 11.0 213 del de la Barceloneta, u.o 174 
del ruismo Mercado, u.0 300 del propio Centro de abas
tos y u.0 34 del de la Abacería Central. 

PRESUPUESTOS_ 

Dar la coufonnidad a las siguientes' cuentas : 
De la sociedad anónima Artes Graficas, de importe 

6,002'50 ptas., por la ifllpresión y confección de diez 
Y siete Inil dento cincuenta obligaciones, ampliación 
de 1926. 

De don Agustín Venhtra Tondo, de importe 676'36 
pesetas, por obras de albañilería practjcadas para la 
Í11stalaci6n dc basculas en el Matadero General. 

De don Francisco Il!arimóu, don José Sans, don Ar
turo Ballesta, señor Fuster Fabra, clon Domingo Colas, 
don Domingo BalseUs y los señores Domingo y Sabaté, 
de importe 639181, 966'85, 1,742'75, 454120, 300, 1,853'6o, 
1,170 y 6,559'05 ptas., respectiYamente, por varios tra-

b:tjos efcctuados con motiYo de la babilitación de la 
nu~:va Oficin,t administrativa del arbitrio sobre produc
te neto dc Sociedades anónimas, en el edificio de la 
Delegación de Hacienda. 

SECCJóN DE FOMENTO 

; ODRAS PARTICULARES 

Otorgar los· siguientes pennisos; 
A don Baltasar Pijo{m, para construir una casa-cba

lct, de bajos y dos pis'os, y una pared de c-erca, én. Ja 
cnlle tle Ghonella Alta (sarria). 

A don José .i\1." ViYer, para practicar obras interio
res y reparar Ja· solera del terrado de la casa n.0 2 dc 
la calle tle las Portadoras y n.0 94 de la Ancha. 

A don Juan .Marfany, para reparar una parle del 
terrado de la casa n.• 28 de la calle de Martínez de 
la Rosa. · 

A clou Manuel Mari, para reparar la tubeóa de des
agüe en la fachada de la casa u.• 24 de la calle de San 
Jeróniwo. 

A doña Francisca Piüol, para practicar desmontes 
de ticrras en un solar con frente a la calle de Llorens 
y Barba, esquiua a la de la Ignaldad. 

A don Pablo Pubill, para construir una casa de só
tauos y bajos, y las correspoudientes cercas definitivas 
en un solar con frente a las calles del Doctor Bové 
y otra, sin nombre. 

A don Valentin Pardi, par construir una casa, de 
bajos y dos pisos y un cuarto en el terrada, en un solar 
cou !rente a la calle cie Francia. 

A doña Gertmdis Pérez, para construir una casa, 
de bajos y piso, en un solar cou frente a la calle letra 
rJ, próxima a la carretera del Cañet. 

A doña Rosa Morral, para construir una casa, com
puesta de bajos y dos pisos, en un solar cou frente al 
Pasaje dc Nogués. 

A don José Mttsté, para construir un cobertizo en 
el solar n.0 16 dc la calle de Barbara. 

A don Jttan Bad6, para practicar obras interiores, 
consistentes en cambiar embaldosados, instalar waters 
y bañeras, reparar cañerias de desa.,aüe, revocar tabi
ques y construir cielo rasos, en la casa u. o 36 de la calle 
de San Pablo. 

A doña Antonia BorreU, para cercar definitivamente 
un solar con frente a los Pasajes de Borrell y de Santa 
Teresa. 

A doña Marfa Magrans, para construir una pasa
rela y adicionar un piso a una casa con frente a las 
calles cle Fulton y Tajo. 

A don Ramón Forn, para ampliar un garage y prac
ticar uu portal cu la cerca de la casa n.• 17 de la callo 
de Sarria. 

A don Tomas Garcia, para reparar el revoque de 
la fachada de la casa u.• 21 de la calle de la Platería. 

A uon Pedro J>etxamé, para practicar obras de re
forma interior en los pisos tercero y enarto de la casa 
n.0 ro de la calle del Arco del Teatro. 

A don José Bret, para practicar obras interlores, 
consistentes en revocar y pintar la escalera> en la 
casa n.0 33 de la calle de la Cadena. 

A don Conrado Robert, para reparar è1 tabique me
dianil en la tienda de la casa-n. o 1:8 de la calle del Call. 
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A don Arturo Zapatero, para construir un cober
tizo deslínado a gallincro eu el jardín de la casa n.o 2 

de la calle de Ramón. 
A clon Joaquín Veleta, para practicar un portal e 

instalar una cerca de prccaución en los bajos de la 
casa n.• 4S y 47 de la caUc dc la Canuda. 

A don José Casas, para reparar la repisa dc uu bal
cón eu la casa n.0 18 de la calle de la Da~eria. 

A doña Mercedes Herulul, para cambiar la cubierta 
de la casa n.0 27 de la calle de .Massini. 

A don Vicente Xat.art, para construir un cobertizo 
provisional en el jardín de la piSa n.0 u dc la calle 
del Cercado de Sau Francisco. 

A don Andrés '.forres, para practicar obras de re
forma interior en la tienda de la casa n.0 24 de la calle 
de Jaime Giralt. 

A don Guillermo Rames, para practicar obras de 
reforma interior en los bajos de la casa n.0 xo de q 
calle de Pelayo. 

A don José Cata, para reparar las galerfas e1;1 la 
ca:;a n.0 2 de la calle de Barbara. 

A don José Casals, para construh· sewisótanos en 
la casa n.0 14 de la calle del Doctor Ramón y Cajal. 

A don Santiago Codina, para construir dos coberti
zos, con frente uno, a la calle del Pardo, y el otro, 
a un pasaje particular, así como construir, t.ambién, 
dos cercas definitivas. 

A doúa Enriqueta Santasusagne, para const-ruir un 
enarto en el terrado de la casa n. 0 .29 de la Averrida 
de la Virgen de Montserrat. 

A don Juan Vives, para repintar la fachada de la 
casa n.0 6 de la calle de la Fuente de San Miguel. 

A don Joaquín Quiles, para reparar la cubicrta del 
terrado y practicar obras iuteriores, consistentes en 
derribar cielo rasos y cambiar embaldosados, en la casa 
u.o lJ8 de la calle de Verdi. 

A don Autonio Monzón, para cambiar una puerta 
de madera por otra de hierro, que no sobresaldra de 
la Hnea de fachada, y cambiar embaldosados, eu la 
tienda de la casa n.• 9 dc la calle del Cid. 

A don Bartolomé Ballvé, para instalar cuatro wa
ters en la casa n.• 14 de Ja calle de Vallespir. 

A tloña Josefa Vilar, para, construir un almacén en 
el solat· n.• 16 de la calle de la Perla. 

A doña Josefa Casacuberta, para constntix una casa, 
de bajos, dos pisos y otro piso en el terrado, en el 
solar u.0 81 de la calle de La Salud. 

A don Constantino Duaso, para practicar obras de 
reforma y adiciouar dos pisos a la casa n.0 42 de la 
calle de Villajoyosa, n.• 41 de la de Guiter y n.0 JO 
de la de Alfredo Calderón. 

A don Joaquín Dols, para àmpliar un cubierto exis
tente eu el solar con frente a la calle de Montserrat 
de Casano,·as. 

A don Santiago Codina, para construir un grupo 
de viviendas y cercar solares sitos cou frente a un pa
saje particular, y otras cuatro, con frente a la calle 
del l'anlo. 

A dou \'aiero Cebria, para construir uuos bajos en 
el solar n.0 Ss de la calle dc San Luis. 

A clon Andrés Corominas, para practicar obras de 
reforma, y construir uu piso en el terrado, eu la casa 
n.0 sx de la calle de Verdi. 

A don Israel Eusehuan, para arreglar puertas de 
bierro en la casa n.• 12 de la calle de Escudillers. 

A don R. Escamilla, para re,·ocar la fachada de la 
casa u." S1 de la calle de La Atlàntida. 

A don Alfredo ~a,·arro, para practicar obras iute
rion:s en la casa con frcntc a la calle de Dalmases. 

A don Vicente Cansado, para denibar un cobertizo 
interior eu la casa n.• 47 de Ja calle de la Libertad. 

A dou Atlolfo Ko.nell, para repintar la fachada de 
la casa tl. 0 20 de la calle cle Alfredo Calderón. 

A don Ricardo Sancho, para rhocar la facbada de 
la cao;a n.0 17 de la calle de Torns. 

A dofta Elisa Esteras, para construir un cobertizo 
en la finca señalada cou el Jl.0 2J de la Riera Blanca. 

A don R. Escaruilla para practicax obras interiores 
en la casa n.0 81 de la calle dc La Atl{mtida. · 

A don Jnau Bta. Jaué, para adiciot1ar una abcrtura 
a la casa n.• 1, 3 y s de la calle de Sevilla. 

A don Francisco Badia, para adicionar un piso a la 
casa u.0 1 de la calle de Sarjalet. 

A don Vicente Besumcli, para modificar un portal 
en la casa u. 0 28 de Ja calle dc Salmer6n·. 

A don Sebastian Bosch, para cen::ar provisional· 
meute el solar n." 14 del Pasaje de Sau José de la 
Montaña. 

A don Joaquín Galindo, para practicar obras de 
reforma, ampliación y adicióu de un piso en la casa 
n.• 8J y 85 de la calle de Rabassa. 

A doña 1\IÍercedes Cuasch, para practicar obras de 
reforma interior en la L'aSil n.• ro de la calle de San 
Fedcrico. 

A don Pedro Iborra, para modificar un portal en 
la casa n.• 41 del Paseo NacionaL 

A doña Ana l\.Iaria Jorba de Gallart, para construir 
un garage en el jardin de uua casa con frente al Paseo 
de la Reina Elisenda. 

A doña Joaquiua Ramis, viuda de Malas, para cer
car provisionalmente un solar con freute a la calle de 
Marti y Alsina. 

A doiia Salvadora Jant\ para cambiar una puerta de 
madera, por otra de hicrro, que no sobresaldra de Ja 
Hnea de fachada, en la casa n.0 81 de la calle del 
HospitaL 

A cloña l\laría de la Paz Gloria de Eliraicin, para 
construir u11 chalet, compucsto de bajos y piso, en uu 
solar con frente a la calle del Rosario. 

A don Joaquín Barccló, para cubrir una glorieta 
situada cu el interior de un solar cou frente a la calle 
de :;\Iari. 

A doña Juana Bessonat, para practicar obras de re
forma y ampliacion eu una casa con frente a las calles 
de Covadonga y Mañé y Flaquer. 

A don Francisco Carré, para reparar el kim¡co-por
teda de madera en· la casa n.o J de la calle dels Archs. 

A don Ramón Pagés, para adicionar uu piso a la 
casa u.0 1 bis de la calle del Arco de San Agustín. 

A don Juan Brosa, para cercar provisionalmeute un
solar cou frente a una calle sin nombre, junto a la de 
Porta. 

A don Ange1 Massaguer, para cercar provisional
mente el solar n.o JO del Pasaje de 1à Encaruac;ión. 

A don José de AgusUu, para reparar el revoque 
de la fachada cle la casa n." 22 de la calle de Jerusalén. 

A don Celestino Frígola, para reparar la tubería 
de desagüe en la fachada de la casa n.• 2 de la calle 
de la Canuda. 

A doña Asunci6n Fener, para practicar obras de 
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reforma y adiciouar dos pisos en la casa n.0 25 dc la 
calle dels Metges. 

A don Baldomcro Vall, para practicar obras de re
forma y reconstruir uu allillo en los bajos de la casa 
n.o ¡ de la calle dé Cucurulla. 

A don Santiago t~isbert, para construir un garage 
en el jardín dc la casa n.0 26 de la calle de León XTTI. 

A don Jos6 Gispert, para reparar la repisa del bal
<'Óil e instalar un puente volante en la casa n .0 8 de la 
calle dc la m :mquería. 

A dor1 Pablo Fabré, para cercàr provisionalmente 
el soJro· 11.0 l~ del Pasaje de San José de la Moutaña. 

A dou Juan Bertran, para reconstruir u11 almacén, 
dc bajos, pbo y desvan, señalado con e1 n.0 6 en la 
calle cle Santa Teresa. 

A don José Mestres, para cercar provisionalmente 
un solar situado en un camino vecinal llamado de las 

I 

Roquetas. 
A don Francisco Arolas, para construir un piso en 

el terrado de la casa n. o 15 de la Plaza de Ja Lana. 
A don Sergio Adan, para colocar las gufas de Jas 

puertas de hierro en la casa n.0 3ï de la calle de la 
Boqueria. 

A don Juan Dausa, para cercar provisionalmente 
el solar u.o 37 de la calle del Renacimiento. 

A doüa Aulonia Llijé de Ramón, para revocar y 
estucar la fachada de la casa n.0 20 del Paseo del Borne. 

A dou Rafael Pérez, para construir un garage en el 
jardín de la casa n.0 78 del Paseo de la Bonanova. 

A don Ramón Doménech, para construir un enarto, 
pam tlepósitos de agua, en el terrado de una casa con 
frente a la calle de :M:ila y Fontanals. 

A don Joaqtúu Pagés, para reparar la t-uberfa de 
desagüc en la fachada cle la casa n. 0 92 de la calle del 
l:onde del Asalto. 

A don Autouio Labaila, para reparar' la cornisa de
1 

la casa n.o 5 de la calJe Nueva de San Francisco. 
A Ja Catalana de Gas y Electricidad, para tender 

Ull cable eléclrico subterraneo eu ra calle de Sagnés, 
entre las de Mariana Cubi y Laforja, en longitud total 
dc 32 tu., instalar una caja de derivación en la esquina 
formada por las calles de Mariana Cubí y Sagués y 
una derivada para la casa n.0 so de la primera de las 
mencionadas ; y tender un cable eléctrico snbterraneo 
en las calles de Lepanto y Travesera (entre las de Ar
zobispo Padrc Claret y Travesera) y Lepanto y Berg
nes de las Casas, respectivamente, en longitud total 
de II4 m., instalar una caja de derivación en la prime
ra de las mencionadas, esquina a la del Arzobispo 
Padre Claret, y una derivada para la casa n.0 II de 
la repetida calle de la Travesera. 

A la cat..'l.lana de Gas y Electricidad, para tender un 
cable aéreo, cle baja tensión, en el Paseo de Torras y 
Bages, entre la calle de Malats y el Pasaje de Jacinto 
Guardiola, en longitud total de' 220 m., insla1ar oc bo 
po.s tes y uua derivada, también aérea, para la casa n.0 r 
del mcncionarlo paseo i tender' un cable eléctrico sub
terraneo, dc baja tensión1 eu ' el Paseo de Sau Juan, 
entre las calles de -RoseU6n y Prov.enza, en longitud 
de 178 tJJ., instalar una caja de derivacióu eu la es
quina formada por el repetido paseo y Ja calle del 
Rosellón y una derivada para Ja casa n.0 131 del Paseo 
de San Juan i tender un cable eléctrico subterraneo 
eu la calle de Pallars, entre las de Sicilia y Napoles, 
en longitud total de 70 m. é instalar una deri"ada para 

la ca~a n.0 29 de la primera de las mencionadas calles; 
tender un cable eU:ctrico subterraneo en la calle de 
Provenza, entre las de Sicília y Cerdeña, eu lon
gitud total de 32 m., e instalar una derh·ada para 
la casa n." IT de Ja Plaza del General Barrera i tender 
un cable eléclrico subterrímeo, de baja tensión, en las 
calles de Mallorca y Urgel, en longitud total de 184 m., 
inslalar u11a caja tlc derivación eu 1a de Bon-ell, es
quilla a la primera dc las mencionadas, y dos deriva
das, una para cada lllla tle Jas casas n .• 170 y 172 de la 
repetida de Urgel i teuder un cable eléctrico subterra
ueo, de baja tcusión, eu la calle del :Mar, entre Jas 
lle 1\ Jfredo Calderón y Astillero, eu longitud total dc 
118 m., e instalru: una derivada para 1a casa n.0 II7 de 
la primera de las indicadas ; tender un cable eléct.rico 
subtcrraueo, de baja teusi6n, en la calle de Martínez 
de la Rosa, entre las de Buenavista y Diluvio, eu 
!ongit.ud total de 146 m., e instalar una derivada para 
la casa n.0 32 de la primera de las aludidas ; tender un 
cable cléclrico subterraneo, de bajo teusión, en la A ve
nida dc l'rimo de Rivera y calles de Lepanto, Rosellón 
y Padilla y el Pasaje de Carsi, entre la calle de Marina 
y el Pasaje de <.:arsi, en longitud total de 320 m., ins
talar nua caja de derivación eu la calle de Padill;;t y 
una deri\'ada para la casa 11.0 8 del pasaje mencionado; 
tender un cable eléctrico subterraneo de baja teosión 
eu la calle del A.rzobispo P. Claret, entre las de Cer
deiia y Marina, en longitud total de 6o m . e-instalar 
una derh·ada para la casa n.o n8 de la primera de las 
mcnciouadas ; tender un cable aéreo y cinco postes en 
las calles Bajada de Briz y del Repartidor, desde la de 
Nuestra Seftora del Coll a la del Repartidor, y desde la 
Bajada cie Briz hasta la torre denominada «Maignom, 
respcctivameute, eu longit ud total de 130 metros, 1.! 

ÏllStalar una derivada para la torre mencionada i tender 
un cable eléctrico subterraneo, de baja tensióu, e:u la 
ca11e .de Juan Blancas, entre las de San Luis y Encar
nación, en longitud total de 44 m., e iustalar una de
rl'\'Tada para la casa n. 0 42 de la primera de las meu
cionadas ; tender un cable eléctrico subterraueo, de al ta 
tensióu, en las calles de Igualdad y Manso casanovas, 
entre las de Arzobispo P. Claret y Manso casanovas, 
e lgualdad y Pellicer, respectivamente, en longitud 
total dc 570 m. i tender un cable eléctrico subtenaneo, 
de baja tensión, en las calles de Padilla y Aragón, en
tre las de Aragón y Valencia, y Paclilla y Castillejos, 
respectivameute, en longitud total de 68 m. ; e instalar 
una derivada para la casa n.0 481 de ta segunda de las 
menciouadas ; tender un cable eléctrico subterr{meo, 
de baja tensión, en la calle de Larrad y Rambla de 
Mercedes, en longitud de 97 m., e instalar una deri
vada para una casa, sin número, de la segunda de las 
mencionadas i y tt!nder un cable eléctrico subterr{meo, 
dc alta lctlsión, en la calle de las Cortes, entre-la Riera 
Blanca y la calle dc"Méjico, en longitud de 1660 m. 

Para construir casas : A don Esteban Bertran, en 
un solar cou frcnte a la calle del Maestro Dalmau ; a 
don José I~Jorcns, en el n. 0 22 de la del Arte; a rloña 
Cint.'l Bon-ús, en el11.0 385 de la de castillejos; a doñn 
Consudo Utrilla, eu uno con Irente a la calle 11.0 I de 
la barriada dc casa Baró ; a doña Adelà Jarque, en 
ob·o con frcutc a Ja d8l Doctor Carulla, y a don Jaitne 
Batet, en uno con frente a la Avenida del Doctor Pear
son y Barón de Eroles. 

Para pradicar obras iuteriores : a don Ferm1n Ber-

/ 
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nal, en la <'llSa n.• 2 de la calle del Arco de Santa 
Eulalia ; a don Josf Latorre, en la n.• 158 y 16o de la 
de los Juegos Florales; a don José Teuas, en la n.• 6 
de la dc San Pablo; a dofia Maria Barbara, en la n.• 6 
de la Plaza del Padró; a don José .Bornis, eu la n.• 64 
de la rallc dc Joaquín Costa ; a don José Jurnet, en la 
n.• 34 dc la de Estrnch; a don Juan Fortuny, en la 
u." 14 de la de Ja Princesa; a don Jnan Soler, en la 
n.0 15 de ht Rambla de Caualetas; a don Tobías Se
rrauo, en lo. u. 0 r87 de la calle del Hospital; a doña 
Lconic Fcclon en la n.• r2 de la de Quintana; a cJ.ou 
Francisco Agulló, cu la n.• 30 de la de Roig; a clon 
lsidro Abella, eu la n.• u de Ja del Pen de la Creu; 
a dou Francisco PlaJ en la n.• 22 de la cle Sadurní ; 
a don Juan Giné, en la tl.0 Jo de la de Tantarantaua ; 
a clon A ntonio Costa, en la n.• 20 de la de Escudillers ; 
a clou Euriquc Farn~s. en la n.• 25 de la de Riego; a 
don Fraucisco Maritnón, en la n. 0 s de la de Covadon
ga; a don Francisco Serra, en la n.• 14 de la del Hos
pital ; a don Migucl Moré, en la n.• 7 de la de Berga, 
y a don Benito Cambra, en la n.• 15 de la del Conde 
del Asalto. 

- Devolvcr, a los señores o entidades que se ex
presan, las cantidades que se indican, las cuales abo
narott, en concepto de arbitrio de reconstrucción y 
consen•ación de pavimentes, eu virtud de diversos per
misos que sc les concedieron para efectuar distintas 
obras : A la Sociedad General de Aguas de Barcelona, 
5,784 y 2,430 ptas. ; a la Compañia Barcelonesa de Elec,:
tricidacl, 291'20, 217'6o y 384'€o; a don José Castelló 
Rabl':s, 20; a clon Pablo Rius Solans, 20, y a don Fer
namlo Trasfi, 30 ptas. 

- Subvencionar, con las cantidades que se citau, a 
lns scñorcs que sc e;.¡presan, en concepto de bonifica
ción, por las obras cle construcción de las aceras de las 
casas tlllC se mcnclonan : A don Mignel .Miralles, 156'94 
pesctas, por·las de la 11.0 77 dc la calle de Horta, es
quilla a la dc Rivero; a don Luis Peidró, 76'54, por las 
de In u.• 83 dc la dc La Habana; a don José Donadeu 
Caro!, 376'88, por las de una, sin número, de la de 
Lloret, entre las dc Salses .r San Antorúo; a don Fc
dcrico Borras, 199'36, por las de la n. 0 61 de la de la 
Fucnte dc "Mulassa; a don Juan Olivella, 140'07, por 
las de la n.• 29 bis de la del Guinardó; a don Federico 
Borras, cu . rcpresentación de doña Antonia Galtés, 
76'72, por las de la n.• I4ï y 149 de la de la Travesera; 
a don Juau Olivella, 66o'45, por las de la n.0 27 de la 
de Larrad ; a don Federico Borras, en representación 
cle don Juan Sarret, 174'37, por las de la n.0 28 de la 
de Sau Medíu y n.• r de la de Daoiz y Velarde; a don 
Juan Olivella, 69'44, por las de la u.• 2 y 2 bis de la 
dc Illas y Vidal, esquina a la de B.abilo:llia ; a don Juan 
~ra·rlf Butsems, en rcpresentación de Hijo de Oller y 
Ph111eUa, 6o3 '75, por las de la u.• 16 de la de Cam
poatnor y u. • sr y 53 de la de Salses ; a don Federico 
Bonas, en represe11tación de don José Arquer, 332'99, 
por lm; de la u.Q 234 de la de Sans y n.• 2 y 4 de la 
dc Sau Fclfn dc Guíxols ; a don Jpsé Rustullet, r84'24, 
por !ns dc 1a 11.Q 2 de la de Florencia; a don Federico 
BotTfls, en rcprc$entaci611 de don Alberto Horta, 793'33, 
por las dc In u.• 251, 253 y 255 de la de Sans; a don 
José Jorba, <)67'40, por las de 1~ n.• 396, 398 y 400 de 
la de Muntaner y Plat611, n.• 7 ; a clon Federico Borras, 
en reprcscntacíón de don Pablo Macüí, 45'57, por las 
de la u. o 5 de la dc Cardó; a don Antonio Colom, 

305'90, por Jas de la n.• r de la de Sans; a don Federico 
norras, en represcntación de don Pablo illacia, 76'58, 
por las clc la n.• 18 y 20 de la de Tirso de Molina ; a don 
Antonio Colom, 291 '55, por las de la n.• 192 y 194 de 
la de Sans; a don Federico l:lorras, 103'04, por las dc 
la u.o 371 de la de Sans; a don Francisco Barreda, 
166'32, por las de la u.o 242 de Ja de Sans; a don Juan 
Olivella Saumcll, II3'40 por las de la n.• 267 y 26g tle 

.la Avenic.la de la Rcpí1blica Axgeutina; a don Francis
ca l3arreda, 274'89, por las tle la n.• 232 de la calle de 
Sans ; a don Jaime Ral Escofet, 210, por )as de la 
n. 0 105 cle la Avcuicla de la Vhgeu de Montserrat; n 
clou Frallcisco Borr{ts, 192'15, por las de la u.0 367 de 
la callé dc Saus; n don Jaime Ral EscQÍet, 182, por la!> 
de la 11. • 101 de la A veuida de la Virgen de Moutse
rrat ; a don Federico Borras, 200'83, por las de la nú
tnero 3ï3 üe la calle de Sans ; a don Jaüne Ral E;scoret, 
g8o'74, por las dc la n.o 86 de la Avéuida de la Virgcu 
de Montserrat; a don Jsidoro Buxades, 156'76, por las 
de la n.• 38I de la calle de Castillejos; a don Francisco 
Trulls, 357'9r, por las çle la n.• 5 de la Pla?..a Catalana, 
esquina a la calle de Mascaró ; a don Federico Borras, 
n6'69, por las de la n.• 399 de la de Sans; a don Juan 
Olivella, 268, por las de la n.• So de la Avenida de la 
Virgen de Montserrat; a don Federico Borras, 242'oó, 
por las dc la n.• 147 y r49 de la calle de Sans ; a don 
Juau Oli,·ella Saumell, 178'36, por las de la u.• 8 y ro 
de Ja de Jaime 1 ; a don Federico Borras, 207'83, por 
las de la n.0 381 de la de Saus ; a don Fra11cisco Barre
da, 248'85, por las de la n.• 303 .y 305 de la de Sans ; 
a don Fedcrico Dorras, 475'44, por las de Ja u.• 391 de 
Ja propia calle; a don juan Olivella Saumell, 107'66, 
por las de 1111a, sin número, de la de Copéruico ; a don 
Fcdcrico Borras, 309, por las de la n .0 49 de la de Jai
me Piquer; a uon Antonio Colom; 87'50, por las de 
la n." 1~4 dc la de los Condes de Bell-lloch; a doll 
Peclerico Dorras, 253 '4o, por las de la n.• 245 y 247 dc 
la de Sahs; a don Francisco Molins Figueras, 101'71, 
por las de la n.Q 110 dc la de los Condes de Bell-lloclt; 
a don Jttau Olivella Saumell, 3ï4'ïi, por las de una, 
sin número, dc la dc las Escuelas Pías; a don Federico 
Dorras, x88'37, por las de la n.o 4II de la de Sans; :t 

don juan Olh·ella Sattmell, 439'88, por las de la n.0 25 
de la dc Larrad, y a clon Franci:;co :Molins Figueras, 
94'o8 ptas., por las dc Ja n.0 128 de la de los Condes 
de Bell-llocb. 

OBRAS PúBLICAS 

Dar la couformidad a la relación valorada y certi
ficación presentada por la sociedad anórúma Cubiertas 
y Tejados, relativa a las obras de vía, linea aérea, e 
iluminación del túnel y estaciones complementarias 
de las dc transformacióu en subterraneo del ferrocarril 
dc Sarrüí a Barcelona, cfectuadas durante el mes de 
junio último, de impo1·te 20,I74'84 ptas. 

- Aprobar las siguicutes cuentas : 
Dc la Electricista Catalana, S, A ., por las reparacio· 

nes efectuaclas cu el alumbriélo público de la zona 
de Interior duranle el mes de junio últhno, de importe 
1,597'90 ptas. ~ · 

Dc In Junta de Obras del Puerto, por flúido swni
nistrado para el nlwnbrado público de los muelles de 
Muralla, ;\tHrazanas, BaTceloua, San l!eltran, Dep6-
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sito, Barceloneta y NueYo, durante el segundo trimes
tre del presente año, de importe 2,967'50 y 1,323'69 
pesetas. 

Dc Ja Empresa Concesionaria de Aguas Subterra
neas del Río Llobregat, por el agua sumjnistrada, du
rante el mes dc junio ú1timo, a los Edificios municipa
les, fuentes púbticns del Intedor, bocas llenadoras par:t 
el riego, por mcdio de carricubas, de las calles del In
terior, Matadcro c;cncral y riego, con manguera, de 
]as calles del Jnteriot·, de importe respectivamente, 
448'30, 66r'6s, g81 '6o, 1.449'95 y 3,552'g6 ptas. 

De la Sociedad General de Aguas de Barcelona, por 
el agua suministrada, duraute el mes de junio últitno, 
a los «Chalets de commodité» y urinarios públicos ; Ma
taclèro Gcueral ; para el riego y fuentes del Puerto ; a 
las bocas llcnadoras para el riego, por medio de ca
rricubas, e11 las calles del Iu~erior; a las fuentes pú
blicas del Interior ; para el riego, con manguera, en 
las calles del Interior, y a los Edificios municipales, 
de importe, respectivamente, r,446'o5, 4.431'35, 5,133'6o, 
5,910'17. 8,8o5'57, 9,563'87 y 18,200'41 ptas. 

De don Francisco dc A. Ah·areda, por las obras y 
trabajos de reforma de la balaustrada de la gran casca
da del Parquc dc la Ciudadela, de importe 27,256'89 
pcsetas. 

Dc don Ramón l\Iir, por la restauración y tapizado 
dc ta sillerfa del despacho del litre. Sr. Concejal jurado 
del dislrito li, de iruporle 405 ptas. 

De clon José Tenas, por el proyecto y ejecución del 
modelo de un alto relieve para el basamento del Mo
numento a Colón, de impotie 1,500 ptas. 

De la socieclad anónima Erebus, por Ja ampliación 
y modificarión de la instalaci6n de ca1efacción central 
llc !l'ls Oficinaa municipales del distrito VIII, de im
porte 1,145 p1.us. 

nc los Establechuientos Radio Lot, de E. Rifa An
glu<la, por el aumitlistro de mil quinientos botones me
talicos para scííales de peatones y veinticinco tortugas 
luminosas con destino al scn·icio de señali?..ación del 
lrañro, de importe J8,750 ptas. 

Dc la Sociedad General de Publicidad, S. A., por el 
suministro de discos y flechas indicadoras con destino 
al servicio dc sciialización del trafico, de importe 6,658 
pesetas. 

- Dar la conformidad a las relaciones Yaloradas v 
cerlificacioues presentadas por Cubiertas y Tejados, 
socit.-dad anónima, relativas a las obras y trabajos de 
construrción de Jas caualizacioncs para la instalación de 
las sci1alcs luminosas de ordenación del trafico, y demas 
obras ejecut.'tdas durante los meses de junio y julio 
ítltimos, para la transfonnación del ferrocarril eléctrico 
dc Sarria a Barcelona, en parle snbterraneo y en parte 
elcYado, trnyecto compremliòo entre la Avenida de 
Alfonso Xlii y Sarria, de importe, resp~ctivameute, 
39,600'46, 205,623'41 y r25,873'28 ptas. 

URBANIZAC!ON •Y REFORMA 

Prestar la co11fonnidad a las signientes cuentas : 
Dc la sol"icclad anónima Coustrucciones y Servicios, 

por !ns operncioncs y materiales empleades en la cou
servación del arbol:ulo y jardines del Interior, y sus 
correspondientes transporte::., durante el mes de julio, 
dc importe 71,902'¡o y 3,992'63 ptas. 

De don Ramón Miralles, por los distintes trabajos 
e\'entuales efectuados en los Parques e:\.--teriores de Ja 
ciudad durante el mes de julio último, de import<' 
5,056'83 ptas. 

De uon Bucnavcntura Donat, por las obras dc ter
minnción del dcsmvnte de tie.rras necesario para el es
tablccimiento de la rasante de la Gramia de Ronda, 
entre las calles de Muntaner y Balmes, durantc el mes 
de julio (lltimo, dc importe 3,63S':lo ptas. 

De dou Pablo Creixell, por las obras efectuadas en 
la rcparnción y en la reconstmcción del cbalet retrete 
n.o 2 del Parque de la Ciudadela, de importe 5,884'o8 
pesctas. · 

SECCióN DE ENSANCHE 

OB1~AS PARTICULARES Y PERSONAL 

Conccder los siguieutcs permisos : 
A don José Grau, para construir un cubierto en una 

-finca sita en Ja ealle de Balmes. 
A don Jaime Roberich, para practicar aberluras en 

la calle de Casanova, n.• 2 y 4· 
A don Castro Lazaro, para adicionar -un píso y 

practicar obrns interiores en la casa n.0 II4 de 1a calle 
tle Enamorats. 

A don Ramóu Ferriol, para derribar dos casas en 
el Pasco de San Juan, n.• 16o y r62. 

A doña Ma rfa A lema ny, para practicar obras de 
reforma y ampliación en una finca de la calle de Va
lencia. 

A don Mi~uel Pueo, para practicar obras iuteriores 
e11 la calle del Marqués del Duero, n.0 167. 

A doiia Ter.esa Aymerich, para construir dos pisos 
en la calle del Rosel16n, u.0 405. 

A don Pedro Pujadas, para colJstruir un horno en 
la casa n.0 87 de la calle de Pous y GaUarza. 

A don Jaime Roherich, para adidonar cinco pisos 
a la casn n.• 2 y 4 de la calle de Casanova. 

A don José Turell, para practicar obras de amplia
ción y adici6n en la casa n.0 57 de la calle de Muntaner. 

A doña Joaquina Sarda, para cercar un solar sito en 
la calle de Padilla. 

A don Pedro Vilalta, para construir una valia en 
la finca sita en el Paseo de Pujadas, n.0 s. 

A don Constantino Lasceras, para cercar un solar 
lindante con la calle de Manso. 

Para construir albañales : A don llfanuel Garcia, en 
la casa n.0 548 de la calle de Pedro IV; a don Agustin 
Lla nas, en la n.0 221 de la de Mallorca; a don Pedro 
Carbó, en la 11.0 132 de Ja de la L-engua d'Oc; a don 
I~candro \Ïyes, eu la n. 0 477 de la de Valeucia ; a don 
Dionisio Pallaré~, en la n.0 ro de la de Bergnes de las 
Casas ; n tloña Ju~lina Lluellas, en la n.0 451 de la de 
Valcncin ; a clon Ramón 1\farti, en las n.0 10 de la de 
i\lallorca y n.0 97 de la de Béjar; a don Juan Escoda, 
en la 11. 0 6 dc la Plaza de Ja Universidad; a don Fratl
cisco Molina, eu la 11.0 2II {}e la calle de Estévanez; 
n (lon Joaquln Llopis, en la n.0 565 de la de Aragón; 
a don JaYier EsteYe, en la 11.0 n d.el Pasaje de la Vi
iia%.a ; a don Jaimc Alc6t1, en la n.0 13 del Pasaje de 
Rovira ; a doíía Filomena Paytnbí, en Ja' 1l.0 r42 de la 
calle dc la Lcngua d'Oc; a don Buenaventura Terradas, 
en la n. 0 328 de la Avenida de Alfonso XIII; a don 
José Pons, en Ja n.0 71 de la calle de Ribas ; a don 
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Juan Bo!'oms, en la 11.0 48o de la de Pedro IV; a doña 
Carmen Bonastre, en la n.0 6 del Pasaje de Vilaret, y 
a don José Sala, en la n. o 165 de la calle de Córcega. 

Para COJJStruir Yados : A don :\liguel Artés, en una 
tasa sita a la calle de Espronceda ; a don José Garcfa, 
en la 11.0 rrr dc la de eoncepción Arenal, y a dou Juan 
F.spasa, en la 11.0 462 de la clè Mallorca. 

- Conceder autorización provisional para empezar 
distintas obras a los señores don Teodoro Wagner, doña 
1\Iarfa Garcia, don Peçlro Vila, don íYiagín Cañís, don 
Angel Lo;w.no, don Emilio Tijeras, don Pedro Omedes, 
don eamilo Tarragó, don Eduardo Enrich, don José 
Pujol, Rvdo. P. Ramón Sarabia, don Francisco Queral, 
don Jo~é Sabaté, don Alcjandro Gonzalez, don Elias 
eastcrad, don José Casals, don Andrés Pérez, clon Fran
cisco Sas, cloña Mercedes Coch, don Pedro M. Jeremias, 
don Peclro Vilalta, don Gabriel Serra, don Ramón Cer
da, doña Concepción Lloveras, don Pablo Font, don 
José M. Munné, don José Mas, don Andrés Torres, don 
José Paytubí, don Ignacio Sola, don Leonardo Palla
rols, don Antonio Casals y don Agustín Ayet. 

OBRAS PúBLICAS 

Aprobar las siguientes ccrtificaciones y relaciones 
valoradns: 

De las obras de cm1strucción de cloacas en varias 
calles dc San Martht (tercer grupoL ejecutadas por 
don Albcrto Batalla, de importe :n,687'93 ptas. 

De las obras de urbanrtación del final del Paseo de 
Gracia, en el trozo compreudido entre la A veuida de 

Alfonso XUI y la calle de Salmerón, ejecutadas por 
Cubiertas y Tcjados, S. A., de importe 6o,485'73 ptas. 

De la construcci6n y consen·ación, desde el mes de 
julio de 1928, del jardín de ban·io en los tenenos ad
quiridos a don A. Cuyas, para la apettura rle la plaza 
formada por las c<tlles de Cabestany, TraYescm de IAis 
Corts, una, siu nombre, y la Torre de Cuyas, efectua
das por Construcciones y Servicios, S. A. dc importe 
25,675'09 ptas. 

De las obras del concurso dc cnsayo o pruebas de 
pavimentos para transito de peatones, eu la calle de 
las Cortes, entre la Rambla dc Cataluüa .r Ja calle de 
.Muntaner, cjecutadas por don Julio Vila Ortiz, de im
porte 14,245'87 ptas. 

- Prestar la aprobacióu a las signientes cncnlas : 
De la sociedad an6nima Contrataciones e Industrias, 

de importe 4,814 ptas., relativa al suministro de car
bón, en briquetas, para el servicio de las maquinas 
apisonadoras dependientes de la Sección dc Bnsanche. 

De la casa A. C'~s~etncr, dc importe goo ptas., re
lativa al sumiuistm de doscicntas resmas dc pape!. 

De don Luis Suñé, de importe 96 ptas., por la re
paraeión dc un taquimetro de la oficina del Plano par
celaria. 

De don Venancio Guillamct, de importe 66 ptas., 
relativa a la reparación dc ttna maquina de suwar 
«Sundstrand». 

- Dar la conformídad al acta de recepción provlsío
JJal de las obras de constntcción de las balaustradas 
del Salón de Sau Juan y elementos decorativos que for
man parte dc las mísmas, cjccutadas por don Antonio 
Aleix Moliné. 

PUBL I C A C IO NE S Y D ISPOSIC IONES OFICIALES 

En .. el diari o oficial que sc indica han aparccido, en 
los dia!' que se señalau, las siguientes iuserciones de 
iJ1ter~s municipal: 

BOLET1N OFICIAL 

DiA 2 n11 SEPTIEMBRJ<. - Anuncia que, durantc el 
plazo dc quince días; se ballara de mamfiesto, en el 
Negociado de Obras pÍlblicas dc la Sección dc Fomento 
de la Recrctaría municipal, la solicitud que la socicdad 
anÓ11itnn F u ni cular ha for111ulado, i nteresando la con
cesi6n dc un ferrocanil subtcmí.neo desde la Rambla 
del Ccutro a la calle del Marqués del Duero, por el 
subsuclo dc la calle del Condc del Asalto. 

DíA ;¡. - Publica dos providendas, declarando in
cursos en el apremio de único grado, con el recargo 
del 20 por 100 sobre sus cueta!', a dh·ersos cleudorcs por 
el arbitrio de inquilinato. 

DfA 4. - A nunci a que, duran te e1 térmüto dc dnco 

elias, se hallani de manifiesto, en el ~egociado de In
gresos dc la Secretaria municipal, el pliego de condí
dones que regira en la subasta para el arricudo, por 
el término dc diez añosJ del kiosco destinada a la venta 
de }1eriódicos instalado en la Rambla de Capucltinos, 
frente a Ja calle de la Un16n. 

DiA 5· - Significa el acuerdo de la Comisión Mu
nicipal l'crmanente, para que se e."ponga al pública, 
por el ténniuo de veinte días habiles, el proyccto de 
nuevas alincaciones de la calle del Pet! de la Creu, 
entre las dc los Angeles y de Joaquín Costa. 

- lnserta dos providcucias , declaramlo i11cursos en 
el a prem i o de {mico grado, cou el recargo del 20 por roo 
sobre sus cuotas, a diversos deudores por el arb1trio 
sobre con~en-ación y limpic;r..a del alcantarillado co
rrespondicute a1 ejercicio de r929, y por mt1ltas que ha 
impucsto el Concejal jurado del distrito VII, con mo
tivo de infl·accioues de las Ordenanzas lJJunicipalcs, 
corresponclicntes, también, las indicadas multns, al 
ejercicio actual. 
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NOTICIAS 

NEGOCIADO DE ABASTOS 

El dia ~ de scptiembre celebróse, en el Negociado de 
Abastos, Ja s1lbasta de los puestos que sc llallaban Ya
cantes en los Mcrcados qtte se indicall, los cuales fue
rol• alljudicaclos, por el tipo que se expresa, a favor 
de los scíiores que se citau. El a,cto ftté presidiclo 
por el Iltrc. Sr. D. José l\1.• Pons Escoda, y Jo auto
rizó el notario clon Eladio Crebuet. 

N~u;~~.;.os M ercado de la A bacería Central 

249 Rafael Calvct, ·Hucvos . 
277 Rosa Robira, Frutas y verdnras. 

J'li/ ercado de la Barccl011eta 

111 l\Iariano Antonio, Pastelería. 
316 Esteban Triadó, Fmtas y verduras 
352 Josda Lozano, Pescado fresco 

Mcrcado dc San Andrés 

Tip<> d• Tip<: 
aob:.sta obtcnido 

Ptsetils Ptt<l-<~" 

250 250 

200 200 

450 450 

200 200 

500 500 

113 Carlos Ferrando, Frutas y verduras 150 

Mercado dc Santa Catalina 

45 María Costa, Garbauzos y hiCJ·bas. 300 
7r6 Andrea Lauaspa, Frutas y verduras 250 

525 José Royo, Gallina 50? 

Mercado de ft¡ Sagrera. 

11 Aniceto Mas, Colmado . 250 

Mercado de GaL11any 
85 Dolorcs Serra, Frutas y \·erduras 150 

86 José Daga, Fn1tas y Yerduras 150 

91 Junn Llenas, Frutas y Yerduras . 150 

Mcrrado del Clot 

300 

270 

soo 

520 
250 

I 50 

40 l\Iaría Mart{, Chocolateria y refres
cos . 250 3200 

PETICIONES DE PERMISO 

Las ha11 prcscntado, para instalar los aparatos in
dustr1ales que sc exprcsau, los señores siguientes : 

Juan Oliveras, un electromotor en la casa n.0 25 

de la calle de Morales. 
Pedro Pedrcño, un electromotor en Ja casa 11.0 393 

de Ja calle dc Córcega. 
Ramón Serra, varios aparatos 1ndustriales en la casa 

n.o 123 de la calle de Roger de Flor. 
Alejamlro 1'ttrr6, 1111 electromotor en la casa n. 0 316 

dc la calle de Mallorc.-'l. 
Manuel Ferrés, un gejJerador de vapor en un local 

sito en !ns calles dc Mascaró y Prat Roqué. 
Hijos de Salvador Bernades, varios electromotores 

en "tln local sito en las calles del Dos de mayo y 
Ali-Bey. 

José Huguet, un ascensor y un electromotor eu la 
casa u.0 143 dc la calle de Aribau. 

Aleja udro Querol, un electromotor ell la casa n. 0 1 

de la calle de San Malco. 
M. Sabaté, tm electromotor y un aparato de solda

dura a tt1.ógcna en la casa n.o ~39 de la .calle del Con
scjo de Ciento. 

Juan Torras, dos electromotores eu la casa n.o 83 
de la calle de Salmer6n. 

José Torres, Ull electromotor en la casa u.0 68 de la 
calle de Muntaner. 

José Huguet, un ascensor y un electromotor en Ja 
casa n.0 141 de la calle de Aribau. 

Juan Trull, un electromotor en la casa n.0 103 de 
la calle de Sepúlveda. 

Juan Tuldra, un electromotor en Ja casa n.o 156 de 
la calle de Borrell. 

Audr('S Batlle, un electromotor en la casa n.0 471 
de la A ven ida de Alfonso XIII. 

Hija de L. Vidal Llimona, substituir un generador 
de Yapor en la casa señalada con los n.• r y 3 del 
Pasajc del Parlamento. 

Enrique f.-lardent, substituir Yarios electromotores 
en un local sito entre las calles de la Independenc1a 
y Coello. 

Ciba, S. A., substituir un electromotor en una casa, 
sin número de Ja calle de Escocia. 

Coo¡lerativa dc Prodttccióu y Consumo La Armonia, 
un electromotor y una camara frigorífica en un local 
sito en la calle del Tajo, cbafl.an ell el Pasaje de Vi
ladrnu, 

Juau Lloret, un electromotor ell la casa n.0 55 de 
la calle dc Piqué. 

Rafael Momp6, un electromotor ell la casa n. 0 99' 
de la calle de :Mariano Aguiló. 

Salvador 1\Iillet, un electromotor eu la casa n.o no 
de la calle de Claris. 

Jaíme Oliva, un electromotor en la casa n.• 20 y 22 

de la calle de Vilapiscina. 
Enrique Bardina, un ascensor y un electromotor 

en la casa n.0 so de la calle ue la Diputación. 
José Blanch, un electromotor en la casa n.0 88 de 

la calle del Hospital. 
Sah·ador Carbonell, Ull electromotor en la casa nú

mero 187 de la calle de Londres. 
Juau Viladot, ,un electromotor y dos hornillas en 

la casa n. 0 36 dc la Rambla de Cataluña. 
Antonio Daurella, un electromotor en la casa n.• 12 

y 14 de la calle de Massini. 
Santiago Paya, un electromotor eu la casa n.0 154 

dc la calle dc Borrell, 
Pelegrín Feu, varios electromotores cula casa n.0 32 

dc la calle de la Ptlcrta dc Santa Madrona. 
Roca y Guix, èlnco electromotores en la casa n. 0 41 

de la calle de Ciudad Real. 
Jacinto Larrosa, un electromotor en la casa n." ~~ 

dc la calle dc San Pablo. 
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:\ligucl Roig, un generador de Yapor en la casa nú
mero 17 dc la calle de Elísco. 

Ynll~.os hcrmanos, una borni lla ell la casa n.o · 79 dt: 
la calle dc )lassini. 

)!igucl Batlle, \'arios electromotores en la casa nú
mero 17 dc la calle del Príncipe Jorge. 

Martín BombMdó, un electromotor en la casa n. 0 246 
dc la calle de ta Industria. 

Jnan Co],)mcr, un electromotor eu la casa n.• 221 
y 223 dc la calle de la Diputación. 

Viuda dc Ferrer Ayma, uu electromotor en la casa 
u.0 77 del Paseo dc Gracia. 

Manufaciuras Urueüa, cambiar de emplazamiento 
un clect:J:omotor eu la casa n .0 213 de Ja calle de Va
lencia. 

Raúl Paleras, dos tanques para gasolina en un local 
sito en las calles de la Buena Suerte y Castillejos. 

Publicidad I.uminosos Geissler, cinco electromoto
res en la casa n.0 ro3 de la calle de Borrell. 

Francisco Ferrarous, un electromotor y una fragua 
en la casa 11.0 27 de la calle de Tetuel. 

Antonio Lluvia, una hornilla con caldera abierta 
en Ja casa n.0 145 de la calle de Abadal. 

Ram6n Pagés, un electromotor en la casa n. 0 132 
dc la calle de Sepúlveda. 

José Serra, un electromotor en la casa n.0 153 de 
la calle dc la Tra,·escra. 

Felipe Dardera, un electromotor en la casa n.0 161 
dc la calle dc Sep6h·eda. 

A. Alsina, cuatro electromotores en Ja casa n.o 30 
del Pasajc de OJ;ente. 

Narciso Barbany, substituir un electromotor en la 
rasa n. 0 8 de la calle del Hort dels Velluters. 

Eclitodal .Mentora, yarios electromotores en la casa 
11.• 219 de la calle de Ja Diputací6n. 

Ramóu Julia, val'ios electromotores eu la casa n.• ro 
de la calle de Monistrol. 

1 

La Lechcra llat·celonesa, varios electromotores en 
la casa 11.0 120 de la calle de Lepanto. 

Orsola, Sola y C.a, dos electromotores eu la casa 
n.• 129 de la calle de Calabria. 

Amarleo Policas, un electromotor en la casa n.• 161 
de Ja calle dc Sep61veda. 

Ciriaco Barlos, dos electromotores en la casa n.0 4 
de la calle dc 1\lariana de Pineda. 

El Dilu1JiO, varios electromotores eu la casa n.0 345 
dc la calle del Consejo de Ciento. 

AcloHo T.alreille, un electromotor en la casa n.• 18 
de la calle dc Astwias. 

Pcdro \". Sales, cuatro electromotores en la casa nú
mero 359 de la calle del Rosellón. 

Antonio Alsina, dos ascens('l~·es y dos electromo
tores en la casa n. 0 171 de la calle de Balmes. 

(;nilJermo Uasso, varios electromotores en la casa 
n." 83 dc la calle de París. 

José nispert, substituir dos electromotores en la 
casn n.• 310 al 314 dc la calle de las Cortes. 

Fr:mcisco Samaranch, un ascensor, un montaplatos 
y dos electromotores en la casa sita en la ·calle dc la 
Rei na Vic:toria, cbaflan a la de M.odolell. 

Cclso Crau, un electromotor y una l10milla en la 
casa n.• 54 de la calle del Taulat. 

n. Salva, llU electromotor en la casa 11. 0 132 de la 
calle de Bail(n. 

Francisco Artés, un tanque para gasolina y un mo
tor en la casa n. 0 33 de la calle de Rocafort. 

Francisco Ah·aro, dos electron10tores en la caSa nú
mero 38 de Ja calle dc la Cruz Cubierta. 

Joaquín Bastida, un electromotor en la casa n.• 55 
de la calle de Bruniquer. 

Ramiro Garcia Suarez, dos electromotores en la casa 
n.0 ro dc la calle de Balmes. 

Juan Llacuna, un electromotor T una fragua en la 
casa 11.0 24 de la calle de los Caballeros. 

Ratu6n Mallofré, un electromotor en la casa 11.• z6 
de Ja ca11e dc nascgoda. 

Manuel Mouteys, un electromotor en la casa n.• 22 

de la calle dc Bailéu. 
lsabcl Paladu, un electromotor en la casa n.o 71 

de la calle de Calabria. 
l\fariano Ríus, substituir un electromotor en la casa, 

n.0 20 dc la calle de Béjar. 
Migucl Dachs, una fragua en la casa n.0 140 de la 

calle del Rosellóu. 
Joaquín Gascb, un electromotor en la casa 11.0 10 

de Ja calle de las Tapias. 
Juan l\laña, un electromotor y un ascensor en la 

casa n.• 20 y 22 de la calle de Guillermo Tell. 
josé l\Iartinez, dos electromotores en la casa n.• 102 

dc la calle del Hospital. 
lsidro Torras, dos electromotores )T dos hornillas 

en la casa u.• 245 de la calle de Pro\enza. 
Ramón Pujol, yarios electromotores en Ja casa nÚ· 

mero 16¡ dc la calle de Almogavares. 
Francisco Ventura, dos electromotores eu la casa 

n. 0 8 de ta calle dc Vallirana. 
Juan Ah·arcz, un electromotor en la casa n. 0 51 de 

la calle de Ja Llacuna. 
Viuda de B. Claramunt, substittür clos electromo· 

tores en ta casa n.• 123 al ~7 de la calle de la Di· 
putación. 

Tomas Aloy, un electromotor ell la casa 11.0 u de 
la calle dc Vr.lazquez. 

jos~ Camlet, un electromotor y una hagua en la 
casa n.• 137 dc la calle de Pedro rv. 

Espumosos El Rayo, S. A., dos electromotores en 
la casa 11.0 71 dc la calle de Balmes. 

Antonio Fanlo, un electromotor en la casa 11.0 16 
dc Ja calle dc Ramón Chíes. • 

\'iccutt· Juandó, un electromotor en la casa n.0 570 
de la calle de Valentia. 

Agustín Llanas, un depósito de gasolina en la 
casa n.0 221 cle la calle de ilfallorca. 

Ricardo Tarrals, dos electromotores en Ja casa 11.0 65 
de la calle dc Caualejas. 

Dionisio Esticnne, un electromotor en la casa nú
mero 40 dc la calle dc la Cruz Cubierta. 

Pavimcutos As[a.Jticos, S. A., tres electromotores 
y un homillo, en la casa n.0 59 de la calle de Vila 
y Vila. 

r;a::;par Sagrista, un electromotor en la casa u." 234 
de la calle del Rose116n. 

'Elí!leo Rovira, un ascensor y un electromotor ell 

la casa n.o 437 dc la calle de Córcega. 
Juan Trabal, substituir varios electromotores en la 

casa n.0 153 de la calle dc los Condes de Bell-lloch. 
Nodlas 13ori hcnnauos, S. cu C., un cledro111otor 

en la casa n.o 19[ de la calle del Rosellóu. 

Lm p. Cua P. d~ Caridad 


